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SUMARIO: Sistema Nacional para la Prevención y
Mitigación de Emergencias Agropecuarias. Crea-
ción. Cantero Gutiérrez, West, Sciutto, García
(I. A.), Carmona, Solanas, Halak, Berraute e
Ilarregui. (968-D.-2008.)

I. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

III. Dictamen de minoría.
IV. Dictamen de minoría.
V. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda han
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Cantero Gutiérrez y otros señores diputados, sobre
creación del plan nacional por emergencias agro-
pecuarias; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SISTEMA NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y MITIGACION
DE EMERGENCIAS AGROPECUARIAS

TITULO I

Objeto

Artículo 1º – Créase el Sistema Nacional para la
Prevención y Mitigación de Emergencias Agrope-
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cuarias con el objetivo de prevenir y/o mitigar los
daños causados por eventos climáticos, meteoro-
lógicos, telúricos, biológicos, físicos, que afecten
significativamente la producción y/o la capacidad
de producción agropecuaria que ponen en riesgo
la continuidad de los productores familiares o em-
presariales afectando directa o indirectamente las
comunidades rurales.

TITULO II

De la creación del Sistema Nacional
para la Prevención y Mitigación
de Emergencias Agropecuarias

Art. 2º – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, el Siste-
ma Nacional para la Prevención y Mitigación de
Emergencias Agropecuarias.

Art. 3º – La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos establecerá la estructura y la
forma de implementación del Sistema Nacional para
la Prevención y Mitigación de Emergencias Agro-
pecuarias, a tal fin se creará un Consejo Consulti-
vo de Emergencia Agropecuaria, integrado por la
actual Comisión Nacional de Emergencia Agrope-
cuaria y los representantes del Consejo Federal
Agropecuario, pudiendo incorporarse a la misma
expertos provenientes del sistema científico-tecno-
lógico nacional e internacional.

La misión del consejo consultivo será la obser-
vación de los mecanismos de monitoreo y eva-
luación de la presente ley, para lo cual deberá:

a) Reunirse al menos una vez por año para exa-
minar: planes, informes de monitoreo y eva-
luación, balance y aplicaciones del fondo al
que refiere el artículo 10 de la presente ley;

b) Reunirse de acuerdo con las necesidades
para visar circuitos administrativos, proce-
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dimientos internos, formas y formularios,
modalidades de contratos, sistemas de in-
formación, y todas aquellas actividades que
permitan cumplir con sus cometidos.

La estructura y organización para la ejecución del
Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación
de Emergencias Agropecuarias serán desarolladas
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos y deberán contemplar los tres niveles de
actuación, previo, durante y posterior, del Sistema
Nacional para la Prevención y Mitigación de Emer-
gencias Agropecuarias descritos en los artículos 6º,
7º y 8º de la presente ley.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 2º de la ley
22.913 por el siguiente:

Artículo 2º: La comisión nacional estará in-
tegrada además por un (1) representante titu-
lar y un (1) suplente de los ministerios de Eco-
nomía y Producción y del Interior; de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos; de la Secretaría de Hacienda; del
Servicio Meteorológico Nacional; del Institu-
to Nacional de Tecnología Agropecuaria y de
cada una de las entidades más representativas
del sector agropecuario a nivel nacional, las
que serán determinadas por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos.

Art. 5º – Sustitúyense los incisos a) y b) del ar-
tículo 5º de la ley 22.913 por los siguientes:

Artículo 5º: Serán funciones de la Comisión
Nacional de Emergencia Agropecuaria:

a) Proponer a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos la decla-
ración de emergencia agropecuaria de
la zona afectada con delimitación del
área territorial, cuando factores de ori-
gen climático, telúrico, biológico o físi-
co, que no fueren previsibles o siéndolo
fueren inevitables, por su intensidad o
carácter extraordinario, afectaren la pro-
ducción o la capacidad de producción
de una región dificultando gravemente
la evolución de las actividades agrarias
y el cumplimiento de las obligaciones
crediticias y fiscales.

Deberán expresar asimismo la fecha
de iniciación y finalización, en función
del lapso que se estime abarcará la
emergencia agropecuaria y el período
que demandará la recuperación de las
explotaciones;

b) Proponer a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos la decla-
ración de zona de desastre, de aquellas
que no pudieran rehabilitarse con las
medidas que acuerda la mera declara-
ción de emergencia agropecuaria.

Art. 6º – Actuación durante la emergencia y/o
desastre agropecuario. Una vez propuesta la de-
claración del estado de emergencia y/o desastre
agropecuario, por la Comisión Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos, de acuerdo con lo
estipulado por el artículo 5º de la ley 22.913, la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos asignará y/o reasignará los recursos humanos,
financieros y otros que el estado de situación de-
mande para mitigar la afectación de la producción y
ayudar a la recomposición de la capacidad produc-
tiva, y gestionará ante la Jefatura de Gabinete los
recursos presupuestarios complementarios cuando
sea necesario para:

a) Asistir técnica y financieramente a los pro-
ductores durante la emergencia y/o el desas-
tre agropecuario e inmediatamente posterior
a ellos para restablecer la capacidad finan-
ciera, productiva y económica posterior a la
declaración del estado de emergencia agro-
pecuaria;

b) Asistir técnica y financieramente a los en-
tes públicos durante el estado de emergen-
cia y/o desastre agropecuario.

Se entiende por entes públicos a aquellas
dependencias del Estado o entes descentra-
lizados o desconcentrados del Estado na-
cional, de las provincias o municipalidades
que desarrollen planes, programas o accio-
nes en el marco 'de la presente ley para dis-
minuir la vulnerabilidad de los productores
agropecuarios y las poblaciones rurales;

c) Coordinar con las provincias, municipios,
Banco de la Nación Argentina, agentes fi-
nancieros provinciales o municipales, la asis-
tencia al productor agropecuario afectado
por la ocurrencia de eventos adversos, ase-
gurando la provisión de los recursos en
tiempo y forma.

Art. 7º – Actuación con posterioridad a la situa-
ción de emergencia y/o desastre agropecuario. Con
posterioridad a la emergencia y/o desastre agrope-
cuario la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentos, en forma directa y/o juntamente con
los Estados provinciales, municipales o comunales;
implementará las acciones que correspondan para:

a) Asistir financieramente a la reconstitución
del aparato productivo;

b) Control y monitoreo del sistema de asisten-
cia para que los recursos asignados sean
destinados a los fines propuestos por la pre-
sente ley;

c) Asistir a los productores agropecuarios para
reducir las pérdidas durante la emergencia
y/o el desastre agropecuario, recuperar la
capacidad productiva de los sistemas de
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producción y reducir la vulnerabilidad para
eventos futuros.

Art. 8º – Prevención y reducción de daños. La
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos organizará junto con las jurisdicciones provin-
ciales las actuaciones que correspondan a efectos
de prevenir y reducir los posibles daños por futu-
ras emergencias y/o desastres agropecuarios, para
lo cual se realizará:

a) Planificación y organización de acciones de
prevención de los riesgos que puedan deri-
var en eventuales emergencias y/ o desas-
tres agropecuarios, así como también todas
las medidas y actividades desarrolladas para
reducir y/o impedir la vulnerabilidad y las
pérdidas potenciales;

b) Identificación y evaluación del nivel de vul-
nerabilidad, sistemas de alertas, planificación
del uso de la tierra, ordenamiento del terri-
torio, protección de sitios más vulnerables,
entre otras medidas;

c) Establecer las directrices de actuación pre-
via a la ocurrencia de los eventos climáti-
cos, meteorológicos, biológicos, telúricos y
físicos que puedan potencialmente crear
situaciones de emergencia y/o desastre
agropecuario;

d) Colaborar con los gobiernos provinciales
para la asistencia a los productores agrope-
cuarios para organizar y poner en funciona-
miento  programas integrales de prevención
y reducción de los niveles de vulnerabilidad
ante las situaciones de emergencia y/ o de-
sastre agropecuario y preparar a la pobla-
ción rural para actuar ante la ocurrencia de
los mismos;

e) Colaborar con los gobiernos provinciales en
la elaboración y coordinación de los sub-
programas provinciales destinados a prepa-
rar a la población para las emergencias y/o
los desastres agropecuarios.

Art. 9º – Para la implementación del Sistema Na-
cional para la Prevención y Mitigación de Emergen-
cias Agropecuarias la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos podrá establecer
acuerdos de asistencia técnica y económica con en-
tes públicos descentralizados, jurídicamente habili-
tados en el orden nacional, provincial o local para
cumplir actividades de prevención y actuación du-
rante y después de la emergencia y/o el desastre
agropecuario.

TITULO III

Del financiamiento del sistema

Art. 10. – Créase el Fondo Nacional para la Pre-
vención y Mitigación de Emergencias Agropecua-
rias (FONEA), cuyo objetivo es financiar la ejecu-

ción del Sistema Nacional para la Prevención y
Mitigación de Emergencias Agropecuarias. La ad-
ministración de dicho fondo estará a cargo de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentos.

Art. 11. – Los recursos del fondo se conformarán
con:

1. Los que se asignen anualmente por ley de
presupuesto general para la administración
pública nacional. Los recursos del fondo per-
manente deben ser como mínimo un monto
anual equivalente a pesos ciento cincuenta
millones ($ 150.000.000).

2. Los que reciba mediante herencias, legados
y donaciones.

3. Las multas cobradas por infracciones a la
presente ley.

4. Los provenientes de préstamos nacionales
e internacionales y otros que disponga el
Estado nacional al momento de atender si-
tuaciones de emergencia y/o desastre agro-
pecuario.

Art. 12. – Los recursos del Fondo Nacional para
la Prevención y Mitigación de Emergencias Agrope-
cuarias estarán exclusivamente destinados a finan-
ciar los programas, proyectos y acciones del Siste-
ma Nacional para la Prevención y Mitigación de
Emergencias Agropecuarias para reducir, mitigar y
remediar los daños ocasionados por la emergencia
y/o desastre agropecuario, mediante acciones en los
tres momentos: previo, durante y posterior a la ocu-
rrencia de la emergencia y/o desastre agropecuario.
La asignación presupuestaria para las acciones pre-
vistas en el artículo 8º no será inferior al treinta por
ciento (30 %) de los recursos del fondo creado por
la presente ley, con excepción de los que se reci-
ban con afectación específica o con cargo de apli-
cación a determinada actividad.

TITULO IV

De los beneficiarios y beneficios

Art. 13. – Son beneficiarios directos los produc-
tores agropecuarios afectados por eventos adver-
sos en sus unidades productivas, que deban re-
constituir su producción o capacidad productiva y
también los más vulnerables que deben emprender
acciones de prevención o mitigación.

Art. 14. – El programa de asignación de recursos
del Fondo Nacional para la Prevención y Mitigación
de Emergencias Agropecuarias destinados a las ac-
ciones de prevención y mitigación contemplará:

1. Gastos de inversión y funcionamiento con
los entes públicos que desarrollarán los sis-
temas de prevención, ordenamiento de tie-
rras, medidas de mitigación y preparación de
los productores agropecuarios para reducir
la vulnerabilidad.
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2. Gastos de inversión y funcionamiento con
los beneficiarios directos que se deriven de
medidas de mitigación o para reducir la vul-
nerabilidad de sus unidades productivas
con mayor riesgo de posibles emergencias
y/o desastres agropecuarios.

3. Programas específicos permanentes de miti-
gación de emergencia y/o desastre agrope-
cuario.

Art. 15. – Los recursos asignados a entes públi-
cos en el artículo 14, inciso 1, serán:

a) Subsidios por única vez para la elaboración
de proyectos, organización de la comunidad
beneficiaria, sistemas de monitoreo y trans-
ferencia de la información, obras de protec-
ción, entre otras acciones de preparación para
la posible ocurrencia de eventos adversos;

b) Subsidios para gastos de funcionamiento de
los sistemas de alerta conformados durante
los primeros tres (3) años.

Art. 16. – Los recursos del Fondo Nacional para
la Prevención y Mitigación de Emergencias Agrope-
cuarias asignados en el artículo 14, inciso 2, a los
beneficiarios directos para prevención y mitigación
serán para:

a) Aportes no reembolsables para gastos de in-
versión para construir instalaciones, equi-
pamiento, mejoras fundiarias u otras inver-
siones que reduzcan la vulnerabilidad de los
pequeños productores agropecuarios;

b) Establecer líneas de crédito especiales, o ga-
rantizar por sí o a través de sociedades de
garantías recíprocas tales créditos destinados
a financiar gastos de inversión y capital de
trabajo para las medidas estructurales de mi-
tigación en el establecimiento agropecuario y
períodos de gracia de hasta dos (2) años; in-
cluso estableciendo bonificaciones de tasas
o tramos no reembolsables de capital.

Art. 17. – El Fondo Nacional para la Prevención y
Mitigación de Emergencias Agropecuarias podrá com-
partir con los productores los gastos para restituir la
capacidad productiva y económica durante y poste-
rior a la declaración de la emergencia agropecuaria. El
subsidio a la tasa de interés de los créditos y el sub-
sidio de gastos de inversión y recomposición serán
los mecanismos utilizados en forma complementaria.

1. Asistencia financiera especial para produc-
tores damnificados con el objeto de:

a) Evitar el incumplimiento de compromi-
sos financieros del productor, median-
te asistencia de corto o mediano plazo,
bonificando la tasa de interés, estable-
ciendo períodos de gracia adecuados al
caso y estableciendo tramos de capital
no reembolsables;

b) Apoyar las inversiones de recuperación
y recomposición de la infraestructura
productiva en el establecimiento agro-
pecuario, mediante asistencia de media-
no y largo plazo, bonificando la tasa de
interés, estableciendo períodos de gra-
cia adecuados al caso y estableciendo
tramos de capital no reembolsables.

2. Apoyar técnica y financieramente realizan-
do aportes no reembolsables para gastos de
inver sión y operación para recomponer la
capacidad productiva, con preferencia a pro-
ductores familiares con pequeñas escalas de
producción.

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 10 de la ley 22.913,
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: Declarado el estado de emergen-
cia agropecuaria y/o desastre agropecuario se
adoptarán y aplicarán las siguientes medidas:

1) En el orden impositivo:
Se adoptarán las medidas especiales

que seguidamente se indican, para
aquellos responsables que con motivo
de la situación de emergencia agrope-
cuaria y/o desastre agropecuario vean
comprometidas sus fuentes de rentas,
siempre que la explotación agropecuaria
se encuentre ubicada en ella y consti-
tuya su principal actividad:

a) Prórroga del vencimiento para las
presentaciones y el pago de los im-
puestos existentes o a crearse, que
graven el patrimonio, los capitales
o las ganancias de las explotacio-
nes afectadas, cuyos vencimientos
se operen durante el período de vi-
gencia del estado de emergencia
agropecuaria o zona de desastre.

Las prórrogas para el pago de los
impuestos mencionados tendrán
un plazo de vencimiento hasta no-
venta (90) días hábiles siguientes
a aquel en que finalice tal período.
No estarán sujetas a actualización de
los valores nominales de la deuda;

b) Se faculta al Poder Ejecutivo nacio-
nal para que pueda eximir total o
parcialmente de los impuestos
sobre los capitales y sobre el pa-
trimonio neto a aquellos bienes
pertenecientes a explotaciones
agropecuarias e inmuebles rurales
arrendados respectivamente, ubica-
dos dentro de la zona de desastre
y afectados por esa situación ex-
traordinaria.
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Para graduar las mencionadas
exenciones el Poder Ejecutivo na-
cional evaluará la intensidad del
evento y la  duración del período
de desastre, pudiendo extenderse
el beneficio hasta noventa (90) días
después de finalizado el mismo;

c) Cuando se produzcan ventas for-
zosas de hacienda bovina, ovina,
caprina o porcina podrá deducirse,
en el balance impositivo del im-
puesto a las ganancias, el ciento
por ciento (100 %) de los beneficios
derivados de tales ventas. Esta de-
ducción se computará en los ejer-
cicios fiscales en que las ventas
hubieran tenido lugar.

A los fines de la deducción pre-
vista en este artículo, se tomará el
importe que resulte de restar al pre-
cio neto de venta de la respectiva
hacienda, el valor impositivo que la
misma registraba en el último in-
ventario.

Se considera venta forzosa la
venta que exceda en cantidad de
cabezas el promedio de las efectua-
das por el contribuyente en los dos
(2) ejercicios anteriores a aquel en
el cual se haya declarado la zona
en estado de emergencia agrope-
cuaria o desastre, considerando
cada especie y categoría por sepa-
rado y en la medida en que dicho
excedente esté cubierto por opera-
ciones realizadas durante el período
dentro del año fiscal en que la zona
fue declarada en estado de emer-
gencia agropecuaria o desastre. Si la
explotación se hubiere iniciado en el
ejercicio anterior, se tomarán como
índice de comparación las ventas
realizadas en ese ejercicio.

Los contribuyentes responsa-
bles que hagan uso de estas fran-
quicias, deberán reponer como mí-
nimo el cincuenta por ciento (50 %)
de la cantidad de cabezas vendidas
forzosamente de la misma especie
y categoría, a más tardar al cierre
del cuarto ejercicio, contado a par-
tir del ejercicio en que finalice el pe-
ríodo de emergencia agropecuaria
o desastre y mantener la nueva exis-
tencia  por lo menos dos (2) ejerci-
cios posteriores a aquel en que
debe efectuarse la reposición.

En caso de no cumplirse con es-
tos requisitos deberá reintegrarse,

al balance impositivo del año en
que ocurra el incumplimiento, la de-
ducción efectuada que proporcio-
nalmente corresponda al importe
obtenido por las ventas forzosas,
no reinvertido en la reposición de
animales o a la reposición no man-
tenida durante el lapso indicado,
debiendo actualizarse los importes
respectivos aplicando el índice de
actualización mencionado en el ar-
tículo 82 de la Ley de Impuesto a
las Ganancias, texto ordenado en
1977 y sus modificaciones, referi-
das al mes de cierre del ejercicio fis-
cal en que se efectúe la deducción
según la tabla elaborada por la Ad-
ministración Federal de Ingresos
Públicos para el mes de cierre del
ejercicio fiscal en que corresponde
realizar el reintegro, debiendo con-
siderarse a tales fines cada espe-
cie por separado;

d) Liberación en las zonas de desastre,
del pago arancelario del Mercado
Nacional de Hacienda, a las hacien-
das que ingresen en dicho mercado
procedentes de zonas de desastre;

e) La Administración Federal de Ingre-
sos Públicos suspenderá, hasta trein-
ta (30) días hábiles después de fi-
nalizado el período de emergencia
agropecuaria o desastre, la inicia-
ción de los juicios de ejecución fis-
cal para el cobro de los impuestos
adeudados por los contribuyentes
comprendidos en la presente ley.

Los juicios que estuvieran en trá-
mite para el cobro de impuestos
comprendidos por la franquicia de-
berán paralizarse hasta el venci-
miento del plazo fijado en el párra-
fo anterior.

Por el mismo período quedará
suspendido el curso de los térmi-
nos procesales, de la prescripción
y de la caducidad de instancia;

f) La Administración Federal de Ingre-
sos Públicos dictará las normas
complementarias pertinentes para
la aplicación y fiscalización de la
presente ley.

2) En el orden de las obras públicas:
Se procederá, con carácter de urgencia, a

la asignación de partidas con la finalidad de
llevar a cabo la reparación y/o construcción
de las obras públicas afectadas o que resul-
ten necesarias como consecuencia de los
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factores que dieron origen a la declaración
del estado de emergencia agropecuaria o de
la zona de desastre, previo estudio del con-
junto de las mismas que permita establecer
prioridades para el empleo de los fondos
disponibles.

Art. 19. – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley establecerá a través de su reglamentación las
modalidades y mecanismos para utilizar los recur-
sos del Fondo Nacional para la Prevención y Miti-
gación de Emergencias Agropecuarias, y coordinar
con las disposiciones de la ley 22.913.

Art. 20. – La ayuda económica establecida en las
medidas preventivas y de mitigación, artículo 14, in-
ciso 2, debe considerar el principio de equidad y
dar prioridad a los productores agropecuarios con-
siderados como agricultores familiares.

TITULO V

De las penalidades

Art. 21. – El que obtuviera alguno de los benefi-
cios de la presente ley mediante la falsificación de
un documento o la adulteración de uno verdadero
será sancionado con una multa que corresponderá
a cinco veces el equivalente de la suma del benefi-
cio obtenido.

Art. 22. – Aquel que dé a los beneficios estable-
cidos en la presente ley un destino, en todo o en
parte, distinto a la finalidad para la que fue otorga-
do será reprimido con una multa que corresponde-
rá a diez veces el equivalente de la suma del benefi-
cio obtenido.

Art. 23. – Aquel que se valiera de peritaje falso,
documento falsificado, adulteración de documento,
con el fin de respaldar gastos de los beneficios es-
tablecidos en la presente ley será sancionado con
una multa equivalente a veinte veces los montos
fundados mediante fraude.

Art. 24. – Resultan aplicables a la obtención in-
debida de los beneficios fiscales que establece la
presente ley, además de las disposiciones de los ar-
tículos precedentes, los artículos 4º y 5º de la ley
24.769, cualquiera sea el monto de la apropiación in-
debida del beneficio. La denuncia del ilícito deberá
ser efectuada por la autoridad de aplicación, siendo
aplicables las normas de la citada ley penal tributaria.

TITULO VI

De la aplicación

Art. 25. – Ambito de aplicación. La presente ley
será de aplicación en la totalidad del territorio de la
Nación Argentina, en la medida de la adhesión que
formulen las provincias.

Art. 26. – Autoridad de aplicación. La Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de
la Nación será el organismo de aplicación de la pre-
sente ley y administrará el fondo creado por la mis-
ma. En tal carácter evaluará anualmente todas las

acciones realizadas en el marco del Sistema Nacio-
nal para la Prevención y Mitigación de Emergencias
Agropecuarias e implementará aquellas medidas que
fuesen necesarias.

Art. 27. – Deróganse los artículos 1º y 2º del de-
creto 632 del año 1987.

Art. 28. – Sustitúyese el artículo 3º de la ley 22.913
por el siguiente:

Artículo 3º: La Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos de la Nación reque-
rirá a los gobiernos provinciales la designación
de un (1) representante ante la comisión nacio-
nal, que la integrará en forma transitoria, con
carácter ad hoc y solamente para el tratamien-
to de situaciones de emergencia agropecuaria
y/o desastre de su provincia.

Art. 29. – Sustitúyase el artículo 4º de la ley 22.913
por el siguiente:

Artículo 4º: Los integrantes de la comisión po-
drán ser reemplazados en cualquier momento por
los organismos y entidades que representan.

Los representantes suplentes reemplazarán
a los titulares en caso de ausencia o impedi-
mento de los mismos.

Los representantes del sector agropecuario,
serán designados por la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Na-
ción a propuesta de las entidades indicadas en
el artículo 2º de la presente ley.

La comisión nacional podrá incorporar, para
su integración transitoria y en la medida que
lo considere necesario, representantes de en-
tidades nacionales, provinciales y privadas.

Art. 30. – Sustitúyase el artículo 9º de la ley 22.913
por el siguiente:

Artículo 9º: Los productores mencionados
en el artículo 8º, cubiertos o amparados bajo el
régimen de seguros, o que realicen explotacio-
nes en zonas consideradas ecológicamente no
aptas para el desarrollo de la actividad agro-
pecuaria, podrán hacer uso de los beneficios
emergentes de la presente ley de acuerdo a la
reglamentación que fije la autoridad de aplica-
ción de la misma.

Art. 31. – Invítase a todas las provincias a que
adhieran a la presente normativa, sancionando le-
yes dentro de su jurisdicción que tengan un objeto
principal similar al de la presente ley.

Art. 32. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 25 de junio de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Nora N.
César. – Walter A. Agosto. – Rubén D.
Sciutto. – Irma A. García. – Jorge
Montoya. – María J. Acosta. – Alicia
Bernazza. – Ana Berraute. – Rosana A.
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Bertone. – Lía F. Bianco. – Susana M.
Canela. – María A. Carmona. – Jorge
A. Cejas. – Luis F. Cigogna. – Zulema
B. Daher. – María G. de la Rosa. –
Victoria Donda Pérez. – Norberto P.
Erro. – Patricia S. Fadel. – Juan C.
Gioja. – Beatriz R. Halak. – Luis A.
Ilarregui. – Beatriz S. Korenfeld. –
Carlos M. Kunkel. – Gustavo A.
Marconato. – Antonio A. Morante. –
Carlos J. Moreno. – Guillermo A.
Pereyra. – Jorge R. Pérez. – Hugo R.
Perié. – Jesús F. Rejal. – Alejandro L.
Rossi. – Carlos D. Snopek. – Raúl P.
Solanas. – Gladys B. Soto. – Enrique
L. Thomas. – María A. Torrontegui. –
Gerónimo Vargas Aignasse. – Marta S.
Velarde. – Mariano F. West.

En disidencia parcial:

Diana B. Conti. – Oscar E. Massei. –
Alberto N. Paredes Urquiza.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA
PARCIAL DEL SEÑOR DIPUTADO
ALBERTO N. PAREDES URQUIZA

Señor presidente:
Me dirijo a usted, en el expediente 968-D.-08, re-

ferido al proyecto de ley sobre Sistema Nacional de
Emergencias Agropecuarias, a los efectos de hacerle
llegar la presente disidencia parcial respecto del dic-
tamen de la mayoría.

He manifestado oportunamente, y en ocasión del
largo y profundo tratamiento que se hiciera del pro-
yecto en la comisión, que había temas puntuales que
resultaban de prioritario interés de mi provincia, y
que por ello había requerido, y así se había acepta-
do, un especial cuidado en la expresión de la ley, es
decir en los términos utilizados para legislar sobre
un determinado instituto, atribuciones o situacio-
nes descritas en la ley, de modo que el espíritu que
la insufla y le da vida no se vea luego desvirtuado
con interpretaciones y/o aplicaciones de la misma
que la tergiversen, y la tornen, como nos ocurre a
los riojanos, inaplicable para nuestro caso.

He señalado puntualmente un párrafo del proyec-
to de ley, el que ahora se encuentra contenido en el
artículo 6º, inciso d), cuando se refiere a la facultad
de la autoridad de aplicación para que, actuando en
forma directa y/o juntamente con los estados pro-
vinciales, facilite a las comunidades rurales ayuda
financiera para mitigar los impactos que se
produjeren durante la emergencia, “procurando sim-
plificar y agilizar los requisitos” para cuando se tra-
te de aquellos productores pequeñísimos, casi in-
significantes para el mercado o la estadística (y
obviamente, para las decisiones políticas que ter-
mina adoptando una autoridad nacional), pero que

son aquellos que pueblan mayoritariamente los te-
rritorios de provincias como la que represento. So-
breviviendo a las inclemencias de la naturaleza, so-
portando estoicamente los vaivenes de una política
económica que jamás los tiene en cuenta de modo
serio y sincero, y esperando en vano una ayuda gu-
bernamental que siempre se promete pero jamás lle-
ga, y que si no llega, tampoco se advierte (y obvia-
mente no se hace noticia) porque, simplemente, son
tan pequeños, tan “insignificantes”, que ni siquie-
ra forman parte de la “estadística oficial”.

¿Qué ocurre habitualmente, más bien, siempre,
cuando un pequeñísimo productor se ve afectado
por una emergencia o un desastre agropecuario?
Ocurre que, para que pueda acceder a la sistemáti-
ca de la ayuda gubernamental, se ve compelido a
cumplir una serie de requisitos que la autoridad bu-
rocrática diseña desde su cómodo, pulcro y “for-
mal” escritorio, requisitos éstos que jamás pueden
cumplimentarse (o no llegan a hacerse a tiempo) por-
que se trata, entienda usted, señor presidente, y se-
ñores diputados, de personas que viven en el lími-
te de la pobreza extrema; que se encuentran
recluidas en lo profundo del territorio sin posibili-
dad alguna de salir siquiera a la vera del camino para
ir a la ciudad más cercana a conseguir su CBU, o
su clave fiscal, o su inscripción en tal o cual régi-
men impositivo, como absurda, sarcástica, grosera-
mente, se pide como “requisito formal” para acce-
der a los beneficios del sistema de emergencia.

Resulta obvio que la resignación es la única res-
puesta de este productor cuando el burócrata ad-
ministrativo le plantea las exigencias que debe cum-
plimentar, le extiende los formularios que debe
completar y, encima, los plazos de espera desde que
sortea tales obstáculos.

Resulta obvio que al legislar, como lo propone la
redacción dada al tramo de la ley sobre el cual in-
terpongo esta disidencia, estamos dejando afuera
del sistema a toda esta gente. Lo que es peor, se lo
hace adrede. Porque hemos advertido muy claramen-
te de esta situación. En criterio que compartieran
también otros diputados presentes en la reunión de
comisión y en el momento en que tratamos el pun-
to. Se ha recurrido, finalmente, al artilugio artero de
“buscar una expresión más adecuada” para la re-
dacción de la ley, con lo que lo único que se logra,
una vez más, es evitar su aplicación para los verda-
deramente necesitados de la ayuda del Estado. Con-
secuencia: el sistema de emergencias que se diseña
irá a solucionar los problemas de los que más tie-
nen, de los que pueden acceder a todos los requi-
sitos que se solicitan. Y este país seguirá en su de-
rrotero de siempre, con sus profundas y cada vez
más notorias desigualdades.

Lamento profundamente esta falta de criterio de
federalismo y esta falta de solidaridad. Lamento la
práctica de la pretendida “formalidad” o prolijidad
para elaborar una ley, que sólo esconde el propósi-
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to de desvirtuar su esencia, o direccionar su apli-
cabilidad en un determinado sentido.

Propuse, y reitero ahora, una redacción que re-
fleje claramente lo que se pretendía legislar (lo que
creí era la voluntad de toda la comisión legislar), y
que decía “procurando reducir al mínimo indispen-
sable los requisitos exigidos cuando se trate de pro-
ductores marginados de la economía formal”, es de-
cir, dejando bien en claro que se trata de productores
en estas condiciones, que no están dentro del cir-
cuito de la economía formal, y por lo tanto es ab-
surdo requerirles formalidades, inscripciones en re-
gímenes impositivos o claves fiscales. Que no
comercializan sino en una ínfima y extrema condi-
ción, que significa canje y no venta; que se trata
de subsistencia y no de ganancias ni valores agre-
gados. Que se realiza en los más recónditos luga-
res de nuestra patria, donde ni siquiera hay electri-
cidad, de donde quizás la gente jamás haya salido
no porque no quiera sino porque le es imposible
hacerlo. Esa es la gente que también sufre las con-
secuencias de la inundación, o de la sequía o del
granizo, señor presidente. No sólo la sufren los acau-
dalados productores de las provincias agraciadas
por la naturaleza, o los esforzados pequeños y me-
dianos que pueblan la mayoría de nuestro territo-
rio.

Aquellos pequeñísimos, míseros productores,
con la redacción que se propone a la ley, deberán
ser “empresas” familiares, de subsistencia o auto-
consumo, se dice después para aparentar que se
abarca este universo. ¿Qué implica la palabra em-
presa, sino una organización, por más pequeña que
sea, formal, y que por tanto debe cumplimentar cuan-
ta formalidad esté reglamentada más la que se le
ocurra a la autoridad de turno? ¿Porqué no se man-
tuvo la redacción que se acordó en la reunión de
comisión en el momento justo de tratarse en parti-
cular el artículo referido? ¿El interés de quién, se-
ñor presidente, se protege? Evidentemente, no es
el interés de quienes, más que ningún otro, necesi-
tan de la ayuda estatal ante una situación de emer-
gencia. Es mi deber alzar mi voz y mi voto por ellos,
y en este sentido, propongo se dé al artículo 6º, in-
ciso d), la siguiente redacción:

“Facilitar a las comunidades rurales ayuda finan-
ciera para mitigar los impactos que se produjeran
durante la emergencia procurando simplificar y agi-
lizar los requisitos exigidos cuando se trate de pro-
ductores marginados de la economía formal”.

Atentamente.

Alberto N. Paredes Urquiza.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda, al

considerar el proyecto de ley del señor diputado
Cantero Gutiérrez y otros señores diputados, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos por los autores de la iniciativa, por lo que acon-
sejan su sanción con las modificaciones efectuadas,
haciendo suyos los fundamentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda han
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Cantero Gutiérrez y otros señores diputados, sobre
creación del plan nacional por emergencia agro-
pecuaria; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN DE EMERGENCIA AGROPECUARIA

Artículo 1º – Impleméntase un régimen legal para
productores en situación de emergencia, tendiente
a paliar dicha circunstancia y a facilitar la recupera-
ción de la producción y/o capacidad productiva de
las áreas afectadas.

Objeto

Art. 2º – Las disposiciones del presente régimen
están destinadas a contribuir al restablecimiento y
rehabilitación de la producción y la capacidad pro-
ductiva de las áreas afectadas, así como también in-
tervenir en acciones que eliminen o atenúen las cau-
sas y los efectos de las emergencias agropecuarias.

Emergencia agropecuaria

Art. 3º – Entiéndase que se produce emergencia
agropecuaria en una zona cuando, por la intensi-
dad o el carácter extraordinario de factores de ori-
gen climático, meteorológico, biológico, telúrico o
físico, imprevisibles o, siendo previsibles, no pudie-
ran evitarse, no imputables al productor, se afecte
sustancialmente la producción o capacidad produc-
tiva de una zona, dificultando gravemente la evolu-
ción de las actividades agrarias y pecuarias y el
cumplimiento de las obligaciones crediticias y fis-
cales.

Art. 4º – El área de la región afectada será consi-
derada en situación de emergencia agropecuaria
cuando se encuentre dañada en los porcentajes que
establecerá el organismo de aplicación por vía re-
glamentaria, teniendo en cuenta tipo de producción,
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región afectada y todo parámetro necesario para la
determinación de dichos porcentajes que deberán
contar con previo acuerdo de los gobiernos provin-
ciales en el ámbito del Consejo Federal
Agropecuario.

Exclusiones

Art. 5º – Se encuentran excluidos del régimen ins-
tituido por esta ley los siguientes casos:

a) Cuando por una alteración definitiva, natu-
ral o provocada en las condiciones de apti-
tud agropecuaria de una zona, se plantee
una situación de afectación irreversible y/o
permanente determinada por el organismo de
aplicación;

b) Cuando la explotación o actividad se realice
en zonas calificadas como agroecológica-
mente no aptas para el desarrollo de la acti-
vidad agropecuaria, las que serán determi-
nadas por el organismo de aplicación;

c) Cuando el estado de emergencia en una
zona, ocasionado por un mismo fenómeno,
sea de carácter ordinario.

Las situaciones descritas deberán contar previa-
mente con un informe detallado por parte de los or-
ganismos nacionales y provinciales competentes en
la materia.

Art. 6º – Si la legislación provincial relacionada
con la declaración de emergencia no contemplare
explícitamente las causas de exclusión mencionadas
en el artículo anterior, la autoridad provincial res-
ponsable de la aplicación de las normas de emer-
gencia deberá, a fin de gestionar la declaración de
la emergencia agropecuaria a nivel nacional, certifi-
car expresamente que las causales de exclusión han
sido contempladas, dejando constancia de dicha si-
tuación en el certificado otorgado al productor.

Art. 7º – La autoridad de aplicación será la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos
del Ministerio de Economía, o quien en el futuro la
reemplace.

Fondo de Asistencia
para Emergencias Agropecuarias

Art. 8º – Créase el Fondo para la Asistencia de
Emergencias y Desastres Agropecuarios (FAEDA)
con la finalidad de:

a) Asistir a los productores agropecuarios que
sean afectados por situaciones de emergen-
cia que acontezcan en todo el territorio na-
cional;

b) Facilitar la recuperación de la capacidad pro-
ductiva de los establecimientos rurales afec-
tados;

c) Contribuir a realizar los estudios que permi-
tan la prevención a futuro de los daños;

d) Destinar hasta un 1 % del FAEDA como
contribución al funcionamiento de la Secre-
taría Técnica creada en el artículo 16 de la
presente ley. Este importe deberá proveer los
recursos humanos y tecnológicos necesa-
rios para la determinación de los estados de
emergencia;

e) Facilitar la toma de seguros agropecuarios
por parte de los pequeños productores y la
continuidad en los seguros de los produc-
tores en general.

Art. 9º – El FAEDA se integrará con:
a) El 3 % de los derechos de exportación que

perciba el gobierno nacional por manufac-
turas y productos agropecuarios (artículo 4º
de la Constitución Nacional);

b) Fondos provenientes de organismos inter-
nacionales y donaciones;

c) Las multas y sanciones establecidas en el
artículo 20;

d) Aportes extraordinarios del Poder Ejecutivo
nacional para atender situaciones de máxi-
ma catástrofe para los cuales el FAEDA no
resulte suficiente.

Art. 10. – El FAEDA será administrado por la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos, que deberá conformar la estructura adminis-
trativa según la normativa legal vigente para la
administración pública. Los controles estarán a car-
go de la SIGEN y de la Auditoría General de la Na-
ción o quien en el futuro las reemplace. El costo de
la administración no debe superar el 0,1 % y se sol-
ventará con recursos del FAEDA.

Art. 11. – A la aplicación del FAEDA le correspon-
derán los controles establecidos por la ley 24.156
de administración financiera y de los sistemas de
control del sector público nacional.

Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria

Art. 12. – Créase, en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, la Co-
misión Nacional de Emergencia Agropecuaria
(COMNEA).

Estará presidida por el secretario de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos, quien en caso de au-
sencia o impedimento podrá ser reemplazado por el
subsecretario de esa dependencia.

Serán representantes con funciones permanentes:
a) Un (1) representante titular y uno (1) suplen-

te de: la Jefatura de Gabinete de Ministros,
la Secretaría de Provincias del Ministerio del
Interior, el Ministerio de Economía y Produc-
ción, el Banco de la Nación Argentina, la
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, el Servicio Meteorológico Nacional, el
Instituto Nacional de Tecnología Agrope-

OD 0530 DFM.pmd 10/07/2008, 11:52 a.m.9



10 O.D. Nº 530 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

cuaria y el director de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos que
ejerza la Secretaría Técnica de la COMNEA,
todos ellos con nivel no inferior a director;

b) Un (1) representante titular y uno (1) suplen-
te por cada una de las comisiones regiona-
les del Consejo Federal Agropecuario
(NOA, NEA, Pampeana, Nuevo Cuyo y Pa-
tagonia) electos en el ámbito de dicho con-
sejo;

c) Un (1) representante titular y uno (1) suplen-
te por cada una de las entidades que a nivel
nacional representen al sector agropecuario,
las que serán convocadas a participar por
la autoridad de aplicación.

Asimismo los gobiernos provinciales la integra-
rán en forma transitoria y solamente para el trata-
miento de las situaciones de emergencia acaecidas
en su provincia, teniendo derecho a voto.

Art. 13. – La Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria dictará su reglamento interno de fun-
cionamiento.

Los miembros de la COMNEA desempeñarán sus
funciones con carácter ad honórem, pudiendo per-
cibir, cuando corresponda, gastos de viáticos, mo-
vilidad, así como también se les otorgarán órdenes
de pasajes.

Art. 14. – Los integrantes de la comisión podrán
ser reemplazados en cualquier momento por los or-
ganismos y entidades que representan. Los repre-
sentantes suplentes reemplazarán a los titulares en
caso de ausencia o impedimento de los mismos.

La comisión nacional podrá incorporar, para su
integración transitoria y en la medida que lo consi-
dere necesario, a representantes de otras entidades
nacionales, provinciales y privadas, quienes no ten-
drán derecho a voto.

Art. 15. – Los estados de emergencia agropecua-
ria a nivel nacional serán declarados, en un plazo
no mayor a treinta (30) días hábiles a partir de la
recepción de la propuesta, mediante resolución con-
junta de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentos del Ministerio de Economía y
Producción y de la Secretaría de Provincias del Mi-
nisterio del Interior, o los organismos que las reem-
placen.

Funciones de la COMNEA

Art. 16. – Serán funciones de la Comisión Nacio-
nal de Emergencia Agropecuaria (COMNEA):

a) Proponer al Poder Ejecutivo nacional la de-
claración de la emergencia agropecuaria de
una zona, cuando del análisis de la informa-
ción recibida surja que dicha situación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la presen-
te ley. Dicha proposición se realizará con
delimitación del área territorial de acuerdo a

las que tienen las distintas provincias, con-
signando fecha de iniciación y finalización de
la emergencia, en función del lapso en el que
se estima la recuperación de la actividad pro-
ductiva de la región afectada, estableciéndo-
se por vía reglamentaria el área mínima;

b) Proponer al Poder Ejecutivo nacional el otor-
gamiento de beneficios acordes con el tipo
de producción, los productores involucrados
y actividades afectadas de cada zona decla-
rada en emergencia, graduándolos de acuer-
do a su gravedad, dentro de los enumera-
dos en el artículo 20 de la presente ley;

c) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, cuan-
do las circunstancias lo requieran, cualquier
otro tipo de medidas complementarias a las
enumeradas en el artículo 20 de la presente
ley;

d) Observar la evolución de los estados de
emergencia agropecuaria y la del proceso de
recuperación productiva para proponer,
cuando corresponda, las modificaciones
pertinentes;

e) Realizar directamente o través de su Secre-
taría Técnica gestiones ante organismos in-
ternacionales, nacionales, provinciales, mu-
nicipales o privados necesarias para el logro
de su cometido;

f) Propiciar la elaboración y divulgación de
normas y acciones para la recuperación de
las áreas afectadas;

g) Proponer a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos el destino y dis-
tribución de los fondos del FAEDA;

h) Proponer la graduación de las multas y pe-
nalidades previstas en el artículo 21 de la
presente ley, conforme a la gravedad de los
hechos;

i ) Requerir a los organismos competentes la
información necesaria para la determina-
ción de los costos fiscales como consecuen-
cia de los beneficios otorgados;

j) Intervenir en la ejecución de las medidas que
se adopten en cumplimiento de esta ley;

k ) Habiéndose cumplimentado los extremos le-
gales exigidos, los estados de emergencia
agropecuaria a nivel nacional serán declara-
dos mediante resolución conjunta de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos del Ministerio de Economía y
Producción y de la Secretaría de Provincias
del Ministerio del Interior, o los organismos
que las reemplacen.

Secretaría Técnica

Art. 17. – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos la Secre-
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taría Técnica de la Comisión Nacional de Emergen-
cia Agropecuaria, como organismo de apoyo técni-
co-administrativo a tal efecto. La Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos proveerá los
recursos necesarios para la efectiva gestión de la
Secretaría Técnica.

Funciones de la Secretaría Técnica

Art. 18. – La Secretaría Técnica tendrá las siguien-
tes atribuciones y funciones:

a) Convocar a reunión de la COMNEA, en re-
presentación de su presidente cuando las
circunstancias lo indiquen;

b) Recibir y analizar la información técnica y la
normativa legal que remitan las provincias a
efectos de la evaluación del cumplimiento de
los requisitos exigidos en el artículo 19 de
la presente ley;

c) Participar, cuando sea solicitado, en las re-
uniones de las Comisiones Provinciales de
Emergencia Agropecuaria y colaborar con
los gobiernos provinciales en la evaluación
de las situaciones de emergencia y la elabo-
ración de los informes de situación para pre-
sentar ante la COMNEA;

d) Analizar la situación de emergencia presenta-
da por las provincias a efectos de facilitar a la
COMNEA los antecedentes y elementos ne-
cesarios para que esta comisión pueda pro-
poner los beneficios que corresponderían de
acuerdo a la gravedad de la situación produ-
cida y la actividad involucrada;

e) Observar la evolución de las emergencias
declaradas y el proceso de recuperación pro-
ductiva. Proponer a tal efecto a la COMNEA
los cambios correspondientes;

f) Supervisar el cumplimiento de las medidas
que se adopten con el objeto de paliar las
situaciones de emergencia declaradas;

g) Realizar la tramitación administrativa para el
dictado de la declaración de la emergencia
agropecuaria;

h) Apoyar a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos en el cumplimien-
to de las normas y acciones dictadas en
función de la presente ley;

i ) Elaborar y mantener actualizada una base de
datos de beneficiarios del sistema y de la es-
timación de las pérdidas ocurridas;

j) Elaborar un mapa de zona agroecológicas para
el cual podrá requerir la asistencia de profe-
sionales idóneos en las distintas disciplinas.

Requisitos provinciales

Art. 19. – Los gobiernos provinciales podrán so-
licitar a la COMNEA la declaración de la emergen-
cia agropecuaria en el ámbito nacional, cuando

cumplieren los siguientes requisitos:
a) Haber declarado a la zona propuesta en emer-

gencia agropecuaria mediante ley o decreto
provincial;

b) Haber prorrogado la fecha de finalización de
una situación de emergencia, cuando se ve-
rifique la no recuperación productiva de la
zona en el plazo originalmente previsto, me-
diante ley o decreto provincial;

c) Haber dispuesto el otorgamiento de benefi-
cios similares o complementarios a los esta-
blecidos por la presente ley, de acuerdo con
lo que determine la reglamentación;

d) Presentar a la COMNEA en tiempo y forma
la información técnica que avale la situación
de emergencia que se solicita;

e) Extender a los productores en emergencia un
certificado que acredite dicha condición que
deberá ser presentado para acogerse a los
beneficios previstos en la presente ley. La
autoridad de aplicación determinará los con-
tenidos mínimos que debe cumplimentar;

f) Concurrir con un representante a las reunio-
nes de la COMNEA en las que se analicen
las situaciones de emergencia de su provin-
cia.

Asistencias

Art. 20. – El Poder Ejecutivo nacional, a propuesta
de la COMNEA, especificará en cada declaración
de emergencia agropecuaria, de acuerdo a la grave-
dad de la situación y la disponibilidad de fondos
del FAEDA, las asistencias que se otorgarán a los
productores agropecuarios beneficiarios, siempre
que la explotación agropecuaria constituya su prin-
cipal actividad, de acuerdo con lo siguiente:

1) En el orden impositivo
a) Prórroga del vencimiento para las presenta-

ciones y el pago de los impuestos existen-
tes o a crearse, que graven las ganancias,
bienes personales y ganancia mínima pre-
sunta, de las explotaciones afectadas, cuyos
vencimientos se operen durante el período
de vigencia del estado de emergencia agro-
pecuaria o zona de desastre.

Las prórrogas para el pago de los impues-
tos mencionados tendrán un plazo de ven-
cimiento hasta noventa (90) días hábiles si-
guientes a aquel en que finalice tal período.
No estarán sujetas a actualización de los va-
lores nominales de la deuda;

b) La prórroga del pago del impuesto al valor
agregado por un plazo de hasta ciento
ochenta días (180) corridos siguientes a la
fecha de finalización de la emergencia, no
devengando ningún interés;
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c) Los productres agropecuarios afectados po-
drán acceder a la eximición total o parcial de
los impuestos a los bienes personales per-
tenecientes a explotaciones agropecuarias e
inmuebles rurales ubicados dentro de la
zona de desastre y afectados por esa situa-
ción extraordinaria.
Queda facultado el Poder Ejecutivo nacio-
nal a otorgar dichas exenciones y beneficios
impositivos de acuerdo a las circunstancias
de cada caso;

d) Cuando se produzcan ventas forzosas de
productos pecuarios terminados o en desa-
rrollo, podrá deducirse en el balance impo-
sitivo del impuesto a las ganancias el 100 %
de los beneficios derivados de tales ventas,
en tanto el productor beneficiario continúe
desarrollando la misma actividad, luego de
cesada la emergencia y reponga, como mí-
nimo, el 50 % de la cantidad de cabezas ven-
didas forzosamente de la misma especie y
categoría, a más tardar al cierre del segundo
ejercicio, contado a partir del ejercicio en que
finalice el período de emergencia agrope-
cuaria, y mantener la nueva existencia por
lo menos un ejercicio posterior a aquel en
que deba efectuarse la reposición. En este
caso prescribirán a los 10 años las acciones
para exigir el cumplimiento de las obligacio-
nes emergentes;

e) La AFIP suspenderá la iniciación de los jui-
cios y procedimientos administrativos por el
cobro de acreencias vencidas con anteriori-
dad a la emergencia que el productor man-
tenga con el fisco, relacionadas con la ex-
plotación declarada en emergencia, mientras
dure dicha situación y por un período que
contemple un ciclo productivo de la activi-
dad principal considerada, posterior a la fi-
nalización de la emergencia agropecuaria.

Los juicios que estuvieran en trámite
para el cobro de impuestos comprendidos
por la franquicia deberán paralizarse hasta
el vencimiento del plazo fijado en el párra-
fo anterior;

f) Las empresas rurales o los productores
declarados en emergencia que no realicen
ningún despido de personal, podrán
descontar un monto igual al que realicen
como aportes de sus empleados, al pago de
cualquier impuesto nacional futuro, desde el
inicio de la declaración de emergencia hasta
su finalización.

2) En el orden crediticio
a) El otorgamiento de créditos por institucio-

nes bancarias nacionales, oficiales o mixtas,
acordados al efecto para posibilitar la recu-
peración de la producción y capacidad de

producción de la explotación afectada y el
mantenimiento de su personal estable, y con
la reglamentación adecuada a cada tipo de
emergencia, de acuerdo con la situación in-
dividual de cada productor. La tasa de inte-
rés de dichos créditos podrá ser bonificada
por el FAEDA en la proporción que se de-
termine;

b) Las instituciones bancarias nacionales, ofi-
ciales o mixtas, concurrirán en ayuda del
productor otorgando líneas de refinan-
ciación de las obligaciones emergentes de
la explotación afectada, pendientes a la fe-
cha que se fije como inicio de la emergencia
y las que venzan durante el período de la
declaración y hasta 180 días hábiles de fi-
nalizado el mismo, teniendo en cuenta su ca-
pacidad de repago. La tasa de interés de di-
chas refinanciaciones podrá ser bonificada
por el FAEDA;

c) También podrán bonificarse con aportes del
FAEDA las tasas de interés de los créditos
que otorguen las instituciones bancarias pri-
vadas a productores en situaciones de emer-
gencia, siempre que dichas instituciones
cuenten con una línea de refinanciación de
las obligaciones provenientes de la explota-
ción afectada, en las mismas condiciones
estipuladas en el inciso anterior;

d) Unificación, previo análisis de cada caso, de
las deudas que mantengan los productores
con cada institución bancaria interviniente,
en las condiciones que establezcan estas úl-
timas;

e) Suspensión por un plazo que contemple un
ciclo productivo posterior a la finalización
de la emergencia agropecuaria de la inicia-
ción de juicios y procedimientos administra-
tivos por cobro de acreencias vencidas con
anterioridad a la emergencia. Los juicios ya
iniciados deberán paralizarse hasta el plazo
fijado en el párrafo anterior; por el mismo pe-
ríodo quedará suspendido el curso de los
términos procesales, de la caducidad de la
instancia y de la prescripción;

f) Facúltase al Banco Central de la República
Argentina para que instrumente las medidas
destinadas a evitar la aplicación de sancio-
nes previstas en la ley 24.452 respecto de
los productores afectados y durante el pe-
ríodo de emergencia o desastre agropecua-
rio.

3) Otras asistencias
a) El otorgamiento con recursos del FADEA de

ayudas a los pequeños productores afecta-
dos que, dadas las características de su pro-
ducción, no pueden acceder a las asisten-
cias enumeradas precedentemente;
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b) La realización, mediante aportes destinados
por el FAEDA, de los estudios necesarios
para la reparación de obras dañadas;

c) En la medida en que no exista un sistema
bonificado específico determinado por otra
normativa se concederá también como asis-
tencia de la presente ley la bonificación de
la tasa de la prima de un seguro igual al to-
mado, para la próxima campaña, a aquellos
productores en situación de emergencia
cuya producción afectada se encuentre am-
parada por un régimen de seguro;

d) Obras públicas: en el ámbito del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios, o aquel que en el futuro lo re-
emplace, se procederá, con carácter de ur-
gencia, a la asignación de partidas con la fi-
nalidad de llevar a cabo la reparación y/o
construcción de las obras públicas afecta-
das o que resulten necesarias como conse-
cuencia de los factores que dieron origen a
la declaración del estado de emergencia, pre-
vio estudio del conjunto de las mismas que
permita establecer prioridades para el empleo
de los fondos disponibles;

e) Respecto de los productores comprendidos
en el presente régimen, no podrá trabarse
embargo ni llevarse adelante ejecución de
cualquier naturaleza sobre bienes inmuebles
o muebles registrables propiedad de los mis-
mos, comprendidos en la zona declarada en
emergencia agropecuaria, debiendo paralizar-
se la totalidad de trámites de ese tipo exis-
tentes hasta un ciclo productivo de la acti-
vidad principal considerada posterior a la
finalización del período de emergencia agro-
pecuaria.

Sanciones
Art. 21. – Todo productor que para obtener las

asistencias previstas en la presente ley formule fal-
sas declaraciones, incurra en cualquier actitud de
mala fe, tendiente a obtener indebidamente las asis-
tencias estipuladas en el artículo anterior, se hará
pasible, sin perjuicio de las que pudieran correspon-
der por aplicación de la normativa legal vigente, de
las siguientes sanciones:

a) Todas las asistencias que hubieran sido
otorgadas en virtud de esta ley serán de in-
mediata exigibilidad, devengando un interés,
por el tiempo de usufructo del beneficio,
igual a una vez y media (1,5) la tasa activa
promedio del Banco de la Nación Argenti-
na;

b) Multas de hasta el 200 % del monto de las
asistencias obtenidas o solidarias, gradua-
das por la COMNEA, de acuerdo a la gra-
vedad. Lo recaudado por este concepto será
integrado al FAEDA;

c) Las sanciones podrán ser aplicadas por se-
parado o en forma conjunta conforme a la
gravedad de la infracción y a los anteceden-
tes del responsable.

Art. 22. – La presente ley será reglamentada por el
Poder Ejecutivo nacional dentro de los ciento veinte
días contados a partir de la fecha de su promulgación.

Art. 23. – Deróganse la ley 22.913 y toda otra nor-
ma legal que se oponga a la presente ley.

Art. 24. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 25 de junio de 2008.

Miguel A. Giubergia. – Pedro J. Azcoiti.
– Margarita Beveraggi. – Gustavo
Cusinato. – Eduardo E. Kenny. –
Rubén Lanceta. – Silvia B. Lemos. –
Heriberto A. Martínez Oddone. –
Carlos Urlich.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda han
considerado el proyecto de ley 968-D.-08 del dipu-
tado Cantero Gutiérrez y otros diputados en el que
se propone la creación de un Plan de Emergencias
Agropecuarias, así como la derogación de la ley
22.913.

Sin desmerecer la iniciativa propuesta, conside-
ramos insuficientes sus alcances para los produc-
tores agropecuarios en particular y para la socie-
dad en su conjunto, dado que una declaración de
emergencia agropecuaria conlleva distintas conse-
cuencias que afectan la vida diaria de la sociedad.

Y por los motivos que dará el miembro informan-
te en el recinto, se aconseja la aprobación del pre-
sente dictamen.

Miguel A. Giubergia. – Pedro J. Azcoiti.
– Margarita Beveragi. – Gustavo
Cusinato. – Eduardo E. Kenny. –
Rubén Lanceta. – Silvia B. Lemos. – H.
A. Martínez Odone. – Carlos Urlich.

III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda han
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Cantero Gutiérrez y otros señores diputados sobre
creación del Plan Nacional por Emergencias
Agropecuarias; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

REGIMEN FEDERAL DE EMERGENCIA
AGROPECUARIA

Creación y objeto

Artículo 1º – Institúyese el Régimen Federal de
Emergencia Agropecuaria como marco normativo
destinado a brindar en todo el territorio nacional
asistencia oportuna e integral a los productores
agropecuarios en situación de emergencia, mitigan-
do los efectos derivados de tal circunstancia y pro-
piciando el inmediato restablecimiento de la capaci-
dad productiva afectada. Asimismo, el presente
marco normativo está destinado a promover accio-
nes de carácter preventivo orientadas a eliminar o
bien atenuar las causas de las emergencias agro-
pecuarias.

Emergencia agropecuaria.
Definicion y alcance

Art. 2º – Habrá emergencia agropecuaria toda vez
que por la intensidad o el carácter extraordinario de
factores de origen climático, telúrico, biológico, fí-
sico u otros, inimputables al productor, que no fue-
ren previsibles, o siéndolo fueren inevitables, se vea
significativamente afectada la producción o capaci-
dad de producción agropecuarias de un área geo-
gráfica determinada, dificultando gravemente el cum-
plimiento de las obligaciones crediticias y fiscales
por parte de los productores afectados. La declara-
ción de emergencia agropecuaria a los efectos de la
presente ley se hará con delimitación temporal y del
área geográfica, en los términos que oportunamen-
te establezca la reglamentación.

Art. 3° – La autoridad de aplicación, en acuerdo
con las jurisdicciones provinciales en el marco del
Consejo Federal Agropecuario, establecerá los pa-
rámetros pertinentes a los efectos de determinar bajo
qué condiciones un área geográfica determinada
será considerada en situación de emergencia
agropecuaria, contemplando y ponderando las par-
ticularidades propias de cada tipo de producción y
región afectada.

Cuando se configure una situación de afectación
irreversible y/o permanente de las condiciones de
aptitud para la producción agropecuaria, no corres-
ponderá la declaración de emergencia, debiendo en
tales casos el Estado nacional adoptar medidas es-
peciales para la reconversión productiva del área
geográfica afectada.

Art. 4° – Los productores agropecuarios damni-
ficados no podrán acceder a los beneficios previs-
tos en la presente ley cuando la explotación agrope-
cuaria no constituya su principal actividad o bien
se realice en zonas consideradas ecológicamente no
aptas para el desarrollo de la actividad agropecuaria.

Las situaciones descritas serán determinadas por la
autoridad de aplicación conforme la reglamentación,
debiendo previamente contar con un informe deta-
llado por parte de los organismos nacionales y pro-
vinciales competentes.

Consejo Federal de Emergencia Agropecuaria
(Cofedea). Creación, misión, integracion

y funciones

Art. 5º – Créase, en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, con
la misión de formular los planes y ejecutar las ac-
ciones pertinentes tendientes a materializar el obje-
to de la presente ley, el Consejo Federal de Emer-
gencia Agropecuaria (Cofedea), que estará presidido
por el secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, quien, en caso de ausencia o impedi-
mento, podrá ser reemplazado por un subsecretario
de su dependencia.

Art. 6° – El Cofedea dictará su propio reglamen-
to interno de funcionamiento y organización. Los
miembros del Cofedea no gozarán de remuneración
alguna y solamente recibirán viáticos y pasajes para
aquellos traslados originados en el ejercicio de sus
funciones emergentes de la presente ley.

Art. 7° – El Cofedea estará integrado con asiento
permanente, además de su presidente, por un (1) re-
presentante titular y un (1) suplente de la Jefatura
de Gabinete de Ministros, del Ministerio del Inte-
rior, del Ministerio de Economía y Producción, del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios, del Banco de la Nación Argenti-
na, de la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, del Servicio Meteorológico Nacional, todos
ellos con rango no inferior a director general, así
como también por un (1) representante titular y un
(1) suplente de cada una de las comisiones regio-
nales constituidas en el marco del Consejo Federal
Agropecuario y de cada una de las entidades más
representativas del sector agropecuario a nivel na-
cional, las que serán determinadas por la autoridad
de aplicación.

Los gobiernos provinciales podrán integrar en
forma transitoria el Cofedea, sin derecho a voto, al
sólo efecto de tratar situaciones de emergencia
agropecuaria en sus respectivas provincias.

El Cofedea podrá convocar para su cometido, con
fines consultivos, a todos aquellos otros funciona-
rios públicos o personalidades de interés que juz-
gue pertinentes.

El Cofedea deberá quedar integrado dentro de los
sesenta (60) días contados desde la publicación de
la presente ley.

Art. 8° – Los integrantes del Cofedea podrán ser
reemplazados en cualquier momento por los orga-
nismos y entidades que representan. Los represen-
tantes suplentes reemplazarán a los titulares en caso
de ausencia o impedimento de los mismos.
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Art. 9° – Serán funciones del Cofedea:
a) Proponer al Poder Ejecutivo, cuando corres-

ponda conforme a la presente ley, la decla-
ración de la emergencia agropecuaria, con-
signando fecha de iniciación y finalización
de la misma, en función del lapso en el que
se estime la recuperación de la actividad
productiva afectada;

b) Evaluar y proponer al Poder Ejecutivo la
magnitud de la asistencia requerida en cada
caso, ponderando las particularidades pro-
pias de cada tipo de producción y región
afectada;

c) Observar la evolución de los estados de
emergencia agropecuaria declarados y del
proceso de recuperación productiva para
proponer, cuando corresponda, las modifi-
caciones que resulten pertinentes;

d) Supervisar el cumplimiento de las medidas
que se adopten con el objeto de paliar las
situaciones de emergencia declaradas;

e) Realizar gestiones ante organismos interna-
cionales, nacionales, provinciales, municipa-
les o privados y celebrar convenios con
ellos para el logro de su cometido;

f) Propiciar la elaboración y divulgación de
normas y acciones para la recuperación de
las áreas afectadas;

g) Proponer la graduación de las multas y pe-
nalidades previstas en la presente ley, con-
forme a la gravedad de los hechos, y elabo-
rar un registro de antecedentes;

h) Recibir y analizar la información técnica y la
normativa legal que remitan las provincias a
efectos de la evaluación del cumplimiento de
los requisitos exigidos por la presente ley;

i ) Elaborar y actualizar una base de datos de
beneficiarios del presente régimen;

j) Consolidar y sistematizar estadísticas nacio-
nales necesarias para su cometido;

k ) Elaborar, actualizar y publicar un mapa na-
cional de riesgo agropecuario;

l) Promover el desarrollo del seguro agropecuario,
complementariamente a la presente ley;

m) Realizar recomendaciones en materia de
obras públicas orientadas eliminar o bien
atenuar las causas de las emergencias agro-
pecuarias;

n) Intervenir en la ejecución de toda medida
que se adopten en cumplimiento de esta ley.

Art. 10. – El Cofedea contará para su cometido
con el soporte técnico y administrativo de una Se-
cretaría Técnica, la cual deberá estar dotada de los
recursos necesarios para su efectivo funcionamien-
to, y del Instituto Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria (INTA).

Procedimiento para la declaración
de la emergencia agropecuaria

Art. 11. – La declaración de emergencia agrope-
cuaria de un área geográfica determinada a los efec-
tos de la presente ley deberá ser expresamente soli-
citada al Cofedea por la provincia interesada, la cual
a su vez deberá:

a) Previamente, haber declarado mediante ley
o decreto provincial el estado de emergen-
cia agropecuaria en el área geográfica afec-
tada y haber dispuesto en su jurisdicción el
otorgamiento de beneficios similares o com-
plementarios a los establecidos por la pre-
sente ley;

b) Presentar al Cofedea conforme la reglamen-
tación la información técnica que acredite la
situación de emergencia que se invoca;

c) Extender a los productores en emergencia un
certificado que acredite dicha condición, que
deberá ser presentado para acogerse a los
beneficios previstos en la presente ley. La
autoridad de aplicación determinará los con-
tenidos mínimo que debe cumplimentar.

El Cofedea deberá expedirse sobre toda solicitud
de declaración de emergencia agropecuaria en un
término no mayor de 10 (diez) días.

Fondo Nacional Permanente para Emergencias
Agropecuarias. Creación, integración

y administración

Art. 12. – Créase el Fondo Nacional Permanente
para Emergencias Agropecuarias (Fonapea) desti-
nado a financiar los mecanismos de asistencia a los
productores agropecuarios en situación de emer-
gencia previstos en la presente ley.

Art. 13. – El Fonapea se integrará con los siguien-
tes recursos:

a) El aporte que anualmente realice el Estado
nacional a través de su ley de presupuesto,
el cual no podrá ser inferior a un monto equi-
valente al uno por ciento (1 %) del valor co-
rriente de la producción primaria nacional de
origen agropecuario, ni inferior al realizado
con igual finalidad en el ejercicio fiscal in-
mediatamente anterior;

b) Los ingresos provenientes de la colocación
financiera de los recursos del Fonapea;

c) Lo percibido en concepto de multas confor-
me lo previsto en la presente ley;

d) Donaciones;
e) Fondos provistos por organismos multilate-

rales, gobiernos extranjeros u organizacio-
nes no gubernamentales a los fines de la pre-
sente ley;

f) Aportes extraordinarios del Estado nacional
para atender situaciones de máxima catás-
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trofe para los cuales el Fonapea no resulte
suficiente.

El Fonapea será integrado hasta alcanzar un mon-
to equivalente al dos por ciento (2 %) del valor co-
rriente de la producción primaria nacional de origen
agropecuario.

A los efectos del inciso a) y del párrafo anterior
del presente artículo, al momento de la formulación
presupuestaria, se tomará como base de cálculo el
valor de la producción de origen agropecuario de
la estimación elaborada por el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC) del producto interno
bruto a precios corrientes correspondiente al ejer-
cicio fiscal inmediatamente anterior.

Art. 14. – La administración del Fonapea estará a
cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, la cual deberá garantizar la
liquidez necesaria para la utilización inmediata de los
recursos.

Art. 15. – La Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación deberá elaborar y publi-
car en su página de Internet información sobre la
integración y aplicación de los recursos del Fonapea,
con actualización semanal.

Asistencia al productor en emergencia

Art. 16. – El Poder Ejecutivo, en base a la pro-
puesta que formule el Cofedea, en función de la gra-
vedad de cada caso y disponibilidad de recursos
del Fonapea, especificará en cada declaración de
emergencia agropecuaria que dicte las asistencias
que se otorgarán a los productores agropecuarios
damnificados habilitados a recibirlas conforme la
presente ley, de acuerdo a los siguientes linea-
mientos:

1) En materia crediticia: las instituciones ban-
carias nacionales, oficiales o mixtas, concu-
rrirán en ayuda de los productores agrope-
cuarios comprendidos en la declaración de
emergencia agropecuaria, aplicando de acuer-
do a la situación individual de cada produc-
tor y con relación a los créditos concedidos
para su explotación agropecuaria, las medi-
das especiales que se detallan seguidamen-
te:

a) Período de gracia y refinanciación de las
obligaciones pendientes durante la
emergencia y hasta un plazo equivalente
a la duración promedio del ciclo produc-
tivo de la actividad principal afectada a
partir de la finalización de la emergen-
cia, en las condiciones que establezca
cada institución bancaria, pudiéndose
contar con tasas de interés bonificadas,
con cargo al Fonapea, de acuerdo a la
graduación que se establezca en cada
declaración de emergencia;

b) Otorgamiento en las zonas de emergen-
cia agropecuaria de créditos que permi-
tan lograr la continuidad de las explo-
taciones, la recuperación de las
economías de los productores afecta-
dos y el mantenimiento de su personal
estable, con tasas de interés bonifi-
cadas, con cargo al Fonapea, entre un
cincuenta por ciento (50 %) y un seten-
ta y cinco por ciento (75 %) sobre las
vigentes en plaza para estas operacio-
nes, de acuerdo a la graduación que se
establezca en cada declaración de emer-
gencia;

c) Unificación, previo análisis de cada
caso, de las deudas que mantengan los
productores con cada institución ban-
caria interviniente, en las condiciones
que establezcan estas últimas;

d) Suspensión durante la emergencia y has-
ta un plazo equivalente a la duración pro-
medio del ciclo productivo de la activi-
dad principal afectada a partir de la
finalización de la emergencia, de la inicia-
ción de juicios y procedimientos adminis-
trativos por cobros de acreencia venci-
das con anterioridad a la emergencia.

Los juicios ya iniciados deberán pa-
ralizarse hasta el plazo fijado en el pá-
rrafo anterior; por el mismo período
quedará suspendido el curso de los tér-
minos procesales, de la caducidad de
instancia y de la prescripción.

Los productores agropecuarios cu-
yas explotaciones se localicen en las
zonas de emergencia agropecuaria que-
darán exceptuados durante la emergen-
cia y hasta un plazo equivalente a la du-
ración promedio del ciclo productivo de
la actividad principal afectada a partir
de la finalización de la emergencia, de
la aplicación de las sanciones previstas
en las ley 25.730.

2) En materia impositiva: se adoptarán las me-
didas especiales que seguidamente se indi-
can para aquellos responsables que con
motivo de la situación de emergencia agro-
pecuaria vean comprometidas sus fuentes
de rentas, siempre que la explotación
agropecuaria se encuentre ubicada en ella y
constituya su principal actividad:

a) Prórroga del vencimiento para las pre-
sentaciones y el pago de los impues-
tos existentes o a crearse que graven el
patrimonio, los capitales o las ganancias
de las explotaciones afectadas, cuyos
vencimientos operen durante la emer-
gencia o dentro de un plazo equivalen-
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te a la duración promedio del ciclo pro-
ductivo de la actividad principal afec-
tada a partir de la finalización de la emer-
gencia.

Las prórrogas para el pago de los im-
puestos mencionados no estarán suje-
tas a actualización de los valores nomi-
nales de la deuda;

b) Eximición total o parcial de los impues-
tos sobre los capitales y sobre el patri-
monio neto a aquellos bienes pertene-
cientes a explotaciones agropecuarias e
inmuebles rurales arrendados respecti-
vamente, ubicados dentro de la zona de-
clarada en emergencia, de acuerdo a la
graduación que se establezca en cada
declaración de emergencia, durante la
emergencia y hasta un plazo equivalente
a la duración promedio del ciclo produc-
tivo de la actividad principal afectada a
partir de la finalización de la emergencia;

c) Cuando se produzcan ventas forzosas
de productos pecuarios terminados o en
proceso podrá deducirse en el balance
impositivo del impuesto a las ganancias
el ciento por ciento (100 %) de los be-
neficios derivados de tales ventas. Esta
deducción se computará en los ejerci-
cios fiscales en que las ventas hubie-
ran tenido lugar.

Los contribuyentes responsables
que hagan uso de este beneficio debe-
rán reponer –como mínimo– el cincuen-
ta por ciento (50 %) de la cantidad de
cabezas vendidas forzosamente de la
misma especie y categoría, a más tardar
al cierre del cuarto ejercicio, contado a
partir del ejercicio en que finalice el pe-
ríodo de emergencia agropecuaria y
mantener la nueva existencia por lo me-
nos dos (2) ejercicios posteriores a aquel
en que debe efectuarse la reposición;

d) La AFIP suspenderá durante la emer-
gencia y hasta un plazo equivalente a
la duración promedio del ciclo produc-
tivo de la actividad principal afectada a
partir de la finalización de la emergen-
cia, la iniciación de los juicios de ejecu-
ción fiscal para el cobro de los impues-
tos adeudados por los contribuyentes
comprendidos en la presente ley.

Los juicios que estuvieran en trámite
para el cobro de impuestos comprendi-
dos por la franquicia deberán paralizar-
se hasta el vencimiento del plazo fijado
en el párrafo anterior.

Por el mismo período quedará sus-
pendido el curso de los términos pro-

cesales, de la prescripción y de la ca-
ducidad de instancia;

e) Los productores agropecuarios cuyas
explotaciones se localicen en las zonas
de emergencia agropecuaria que no rea-
licen ningún despido de personal po-
drán descontar del pago de cualquier
impuesto nacional las contribuciones
patronales que realicen desde el inicio
de la emergencia hasta un plazo equi-
valente a la duración promedio del ci-
clo productivo de la actividad principal
afectada a partir de la finalización de la
emergencia.

3) En materia de transporte y obras públicas:
a) Se establece con cargo al Fonapea una

bonificación de hasta el cincuenta por
ciento (50 %) en los fletes automotores,
ferroviarios, fluviales, marítimos y aé-
reos que se realicen para:

1) Los transportes de forrajes (gra-
nos, pasta, pellets, etcétera) que se
efectúen a zonas de emergencia
agropecuaria.

2) El transporte de hacienda de cam-
po a campo, de zonas afectadas a
lugares de pastoreo y su retorno al
lugar de origen una vez finalizada
la emergencia agropecuaria.

3) El transporte de la producción de
la zona cuya conservación corriere
peligro de resultar afectada;

b) Se procederá, con carácter de urgencia,
a la asignación de partidas con la fina-
lidad de llevar a cabo la reparación y/o
construcción de las obras públicas afec-
tadas o que resulten necesarias como
consecuencia de los factores que die-
ron origen a la declaración del estado
de emergencia agropecuaria, previo es-
tudio del conjunto de las mismas que
permita establecer prioridades para el
empleo de los fondos disponibles.

4) Otras asistencias: el Poder Ejecutivo podrá,
en el marco de la celebración de convenios
con las provincias en cuyos territorios se
declaren las emergencias agropecuarias, des-
tinar recursos del Fonapea a los fines de la
presente ley, financiando acciones comple-
mentarias y aportes no reembolsables a los
productores damnificados, prioritariamente
a aquellos pequeños.

Sanciones

Art. 17. – Aquel productor que para obtener los
beneficios previstos en la presente ley formule de-
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claraciones falsas o engañosas, ocultaciones mali-
ciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea por ac-
ción o por omisión, se hará pasible de las siguien-
tes sanciones, sin perjuicio de aquellas otras que
conforme a nuestra legislación pudieran correspon-
derle:

a) Todos los beneficios que hubieran sido otor-
gados en virtud de esta ley serán de inme-
diata exigibilidad, devengando un interés por
el tiempo de usufructo del beneficio, igual a
una vez y media (1,5) la tasa activa prome-
dio del Banco de la Nación Argentina;

b) Multas de hasta el 200 % del monto de los
beneficios obtenidos o solicitados confor-
me graduación que se establezca en función
de la gravedad de la falta.

Disposiciones finales

Art. 18. – La autoridad de aplicación de la pre-
sente ley será la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentos del Ministerio de Economía
y Producción o quien en el futuro la reemplace.

Art. 19. – La presente Ley deberá ser reglamen-
tada dentro de los noventa (90) días contados a par-
tir de la fecha de su promulgación.

Art. 20. – Se invita a las provincias a adherir a la
presente ley y dictar en sus respectivas jurisdiccio-
nes normas complementarias.

Art. 21. – Derógase la ley 22.913 a partir del día
siguiente de la publicación del decreto reglamenta-
rio que operativice los mecanismos de asistencia
previstos en la presente ley.

Art. 22. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 25 de junio de 2008.

Christian A. Gribaudo. – Nora R.
Ginzburg. – Esteban J. Bullrich. –
Eugenio Burzaco. – Luis A. Galvalisi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda han
considerado el proyecto de ley del expediente 968-
D.-08 del diputado Cantero Gutiérrez y otros en el
que se propone la creación de un Plan de Emergen-
cias Agropecuarias, así como la derogación de la
ley 22.913.

Al respecto, considerarnos que se deben ampliar
sus alcances para los productores agropecuarios.

A través de este dictamen entendemos, en virtud
de la vasta experiencia recogida, que resulta suma-
mente necesario aggiornar y mejorar sus mecanis-
mos de asistencia, introducir otros nuevos y dotar-
los del financiamiento requerido para que resulten
efectivos.

En este sentido, se propone reformular la Comi-
sión Nacional de Emergencia Agropecuaria institui-
da por la ley 22.913, transformándola en un Conse-
jo Federal de Emergencia Agropecuaria, con más
amplias facultades para formular planes y ejecutar
acciones y dotado para su cometido con el soporte
técnico y administrativo de una Secretaría Técnica.

Por otro lado, a fin de resolver una de las princi-
pales limitaciones de la ley vigente, es decir la falta
de financiamiento, se crea un Fondo Nacional Per-
manente para Emergencias Agropecuarias (Fonapea)
destinado, precisamente, a financiar de manera per-
manente los mecanismos de asistencia al productor
previstos.

Como principal recurso del Fonapea se propone
el aporte que anualmente realice el Estado nacional
a través de su ley de presupuesto, no inferior a un
monto equivalente al uno por ciento (1 %) del valor
corriente de la producción primaria nacional de ori-
gen agropecuario (unos $ 490 millones en 2006), ni
inferior al que haya realizado con igual finalidad en
el ejercicio fiscal inmediatamente anterior.

La administración del Fonapea se propone que
esté a cargo de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, la cual debería garanti-
zar la liquidez necesaria para la utilización inmedia-
ta de los recursos, además de elaborar y publicar
en su página de Internet información sobre la inte-
gración y aplicación de los mismos.

En materia de asistencia, se mejoran todos los
mecanismos previstos en la ley vigente, básicamente
alargando plazos de los beneficios –considerando
la duración promedio del ciclo productivo de la ac-
tividad principal afectada– y bonificando diferen-
tes conceptos como tasas de interés bancarias y fle-
tes, con cargo al Fonapea.

Asimismo, se faculta al Poder Ejecutivo para, en
el marco de la celebración de convenios con las pro-
vincias en cuyos territorios se declaren las emer-
gencias agropecuarias, destinar recursos del
Fonapea, financiando acciones complementarias y
aportes no reembolsables a los productores damni-
ficados, prioritariamente a aquellos pequeños.

Christian A. Gribaudo.

IV

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda han
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Cantero Gutiérrez y otros señores diputados sobre
creación del Plan Nacional por Emergencias
Agropecuarias; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados....

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIAS
AGROPECUARIAS

TITULO I

Del Sistema Nacional de Emergencias
Agropecuarias

Artículo 1º – Créase el Sistema Nacional de Emer-
gencias Agropecuarias en el ámbito de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos depen-
diente del Ministerio de Economía y Producción y
su objetivo será prevenir y/o reparar los daños cau-
sados por eventos climáticos, meteorológicos,
telúricos, biológicos o físicos que afecten signifi-
cativamente la producción y/o la capacidad de pro-
ducción agropecuaria y pesquera, que pongan en
riesgo la continuidad de la unidad productiva y de
los productores conformados en grupos familiares
u organizados como empresas y afecten directa o
indirectamente la integración de las comunidades
rurales.

Las asistencias técnicas, económicas y financie-
ras que se establecen en el sistema creado por el
artiículo 1° deberán considerar siempre el principio
de equidad y dar prioridad a los productores
agropecuarios considerados como pequeños y me-
dianos agricultores, de acuerdo a lo establecido por
el artículo 1º de la ley 25.300 y su reglamentación.

Art. 2º – Las contingencias comprendidas en el
Sistema Nacional de Emergencias Agropecuarias se-
rán clasificadas como:

1. Estado de desastre agropecuario al causa-
do por un evento climático, meteorológico,
telúrico, biológico o fisico que dada su mag-
nitud, momento de ocurrencia y/o duración,
tenga impacto perjudicial en la infraestruc-
tura de producción o pérdidas de bienes ma-
teriales, que afecte la producción y/o la
capacidad productiva agropecuaria y con-
secuentemente al desarrollo económico y
social local, regional o nacional y será de-
clarado como tal por la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos depen-
diente del Ministerio de Economía y
Producción directamente o a requerimiento
del Consejo de Emergencia Agropecuaria.

2. Estado de emergencia agropecuaria al cau-
sado por un evento climático, meteorológi-
co, telúrico, biológico o físico que dada su
magnitud, momento de ocurrencia y/o dura-
ción afecte el volumen de la producción y/o
la capacidad de producción agropecuaria, y
deberá ser declarado por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos,
directamente, o a requerimiento del Consejo
de Emergencia Agropecuaria.

TITULO II

Organización y aplicación

Art. 3º – La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos establecerá la estructura y la for-
ma de implementación del Sistema Nacional de Emer-
gencias Agropecuarias. La organización adoptada
deberá contemplar las acciones en los tres niveles
de actuación, previa, durante y posterior a la emer-
gencia y/o desastre agropecuario.

Art. 4º – Créase el Consejo de Emergencia Agro-
pecuaria con el objetivo de participar, monitorear y
evaluar el cumplimiento del Sistema Nacional por
Emergencias Agropecuarias. Estará presidido por un
representante de la SAGPyA, e integrado por vo-
cales representantes de: tres (3) por los entes pú-
blicos nacionales que establezca la reglamentación,
uno (1) por cada una de las provincias que se ad-
hieran al plan, uno (1) de las universidades nacio-
nales con áreas avocadas al estudio y/o desarrollo
de la especificidad agropecuaria y forestal, uno (1)
del INTA, uno (1) del IFONA, uno (1) de cada una
de las entidades representativas de los producto-
res agropecuarios, reconocidas nacionalmente. Sus
funciones son las establecidas en el artículo 6º, así
como también las de aprobar el balance y aplicacio-
nes del FONEA.

Deberá reunirse de acuerdo a las necesidades
para visar circuitos administrativos, procedimientos
internos, formas y formularios, modalidades de con-
tratos, sistemas de información y todas aquellas ac-
tividades que permitan cumplir con los objetivos del
Sistema Nacional de Emergencias Agropecuarias.

El Consejo de Emergencia Agropecuaria designará
un auditor del FONEA para el cumplimiento de lo
establecido por artículo 12.

Art. 5º – El Consejo de Emergencia Agro-
pecuaria organizará en colaboración con los go-
biernos provinciales que adhieran a la presente
ley las actuaciones que correspondan a efectos
de prevenir y reducir los posibles daños poten-
ciales de los desastres agropecuarios en el futu-
ro. Que incluirán:

a) Planificación y organización de acciones de
prevención de los desastres que puedan de-
rivar en declaración del estado de emergen-
cia, así como también todas las medidas y
actividades desarrolladas para reducir y/o
mitigar la vulnerabilidad y las pérdidas po-
tenciales ante amenazas naturales o induci-
das por el hombre;

b) Identificación y evaluación del nivel de vul-
nerabilidad de los sistemas de alertas, de la
planificación del uso de la tierra, del orde-
namiento del territorio, de la protección de
sitios más vulnerables y preparación de la
población para actuar ante posibles amena-
zas naturales; en este caso, actuará insosla-
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yablemente en forma conjunta con los go-
biernos provinciales;

c) Establecer las directrices de actuación pre-
via a la ocurrencia de los eventos que pue-
dan potencialmente crear situaciones de de-
sastre agropecuario y un procedimiento
técnico transparente y apropiado para de-
clarar la emergencia agropecuaria;

d) Asistencia a los productores agropecuarios
y comunidades rurales para organizar y po-
ner en funcionamiento programas integrales
de prevención y reducción de los niveles de
vulnerabilidad de los productores agrope-
cuarios ante los desastres agropecuarios y
preparar a la población rural para actuar ante
la ocurrencia de los mismos;

e) Colaborar con los gobiernos provinciales en
la elaboración de subprogramas destinados
a preparar a los productores para los desas-
tres agropecuarios, especialmente aquellos
que se deriven de las inundaciones, sequía,
granizo, heladas, viento y otros de similar
importancia.

Art. 6º – La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos asignará los recursos humanos,
financieros y otros que el estado de emergencia y/
o desastre agropecuario requieran en cada caso, en
un todo de acuerdo a lo establecido en la presente,
su reglamentación y las normas vigentes al respec-
to.

Art. 7º – En todos los actos por los que la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos
declare un estado de desastre o un estado de emer-
gencia agropecuaria, acorde al artículo 2° de la pre-
sente, deberá especificar expresamente el período,
el área geográfica, el evento, grado de afectación,
la estimación de daños y las necesidades de recur-
sos para la asistencia inmediata.

Art. 8º – Con posterioridad a la declaración de
estado de emergencia agropecuaria, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, en for-
ma directa y/o juntamente con los estados provin-
ciales, implementará las acciones que correspondan
para:

a) Asistir financieramente la reconstitución del
aparato productivo o apoyar la relocalización
en aquellos casos que los daños hayan afec-
tado en forma permanente la capacidad de
producción agropecuaria;

b) Control y monitoreo del sistema de asisten-
cia para que los recursos asignados sean
destinados a los fines propuestos por la pre-
sente ley;

c) Asistir a los productores agropecuarios para
recuperar la capacidad productiva de los
sistemas de producción y reducir la vulne-
rabilidad para posibles eventos futuros;

d) Facilitar a las comunidades rurales ayuda fi-
nanciera para mitigar los impactos que se
produjeran durante la emergencia procuran-
do simplificar y agilizar los requisitos para
pequeñas empresas familiares de autocon-
sumo o de subsistencia.

Art. 9º – Para la implementación del Sistema Na-
cional de Emergencias Agropecuarias, la Secretaría
de Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimentos po-
drá establecer acuerdos de asistencia técnica y eco-
nómica con entes públicos jurídicamente habilita-
dos en el orden nacional, provincial o local para
cumplir actividades de prevención y actuación du-
rante y después del desastre agropecuario.

TITULO III

Del financiamiento del sistema

Art. 10. – Créase el Fondo Nacional de Emergen-
cia Agropecuaria (FONEA), cuya finalidad es finan-
ciar el Sistema Nacional de Emergencias Agrope-
cuarias. La administración del FONEA estará a cargo
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos. Será supervisado mediante auditoría
operativa del Consejo de Emergencia Agropecuaria,
y estará sujeto al contralor de la Auditoría General
de la Nación.

Art. 11. – Los recursos del FONEA se conforma-
rán con los siguientes ingresos:

1. Los recursos que se destinen al respecto en
la ley anual de presupuesto de la administra-
ción pública nacional. Estos recursos no po-
drán ser inferiores al tres por mil (3 ‰) del pro-
ducto interno bruto agrícola, ganadero y
forestal estimado para el ejercicio respectivo.

2. Fondos provenientes de préstamos nacio-
nales o internacionales.

3. Herencias, legados, donaciones nacionales
o internacionales.

4. Las multas percibidas por infracciones a la
presente ley.

5. Los que se asignaren en virtud del artículo
6º de la presente ley.

Art. 12. – Los recursos del FONEA estarán ex-
clusivamente destinados a financiar los programas,
proyectos y acciones del Sistema Nacional de Emer-
gencias Agropecuarias para reducir, mitigar y reme-
diar los daños de la emergencia agropecuaria me-
diante acciones en tres momentos: previo, durante
y posterior a la ocurrencia de la emergencia y/o de-
sastre agropecuario.

Del total de los recursos del FONEA, por lo me-
nos el treinta por ciento (30 %) se destinará a las
acciones de prevención y como máximo un tres por
ciento (3 %) para las acciones de operación y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Emergencias
Agropecuarias.
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Art. 13. – Los fondos asignados no erogados en
el ejercicio deberán ser transferidos a las provincias
que adhieran al sistema instituido por la presente
ley, según lo establecido por el régimen de coparti-
cipación, con asignación específica a la prevención
de emergencias.

TITULO IV

De los destinatarios directos y la asistencia

Art. 14. – Serán sujetos directos receptores de las
asistencias los productores agropecuarios afecta-
dos por eventos o contingencias en sus unidades
productivas, los que deberán reconstituir su pro-
ducción o capacidad productiva, y también aque-
llos más vulnerables a las amenazas por las que de-
ben emprender acciones de prevención o mitigación
bajo el marco de la presente ley.

Especialmente aquellos productores cuya capa-
cidad de producción haya sido afectada en tal mag-
nitud que dificulte su permanencia en el sistema pro-
ductivo sin la ayuda o asistencia del Sistema
Nacional de Emergencias Agropecuarias.

Art. 15. – El programa de asignación de recursos
del FONEA destinados a las acciones de preven-
ción del Sistema Nacional de Emergencias Agrope-
cuarias contemplará:

1. Entes públicos que desarrollarán los siste-
mas de prevención, sistemas de alerta, or-
denamiento de tierras, medidas de mitigación
y preparación de los productores agrope-
cuarios para reducir la vulnerabilidad de la
población rural.

2. Productores, receptores directos que se
deriven de medidas para reducir la vulnera-
bilidad de sus unidades productivas con ma-
yor riesgo de posibles desastres agrope-
cuarios.

3. Programas específicos permanentes de miti-
gación de desastre agropecuario.

Art. 16. – Los montos de convenios destinados
a la elaboración de proyectos, organización de la
comunidad productiva, sistemas de monitoreo y
transferencia de la información, sistemas de evacua-
ción, capacitación de la comunidad, obras de pro-
tección y otras acciones de preparación para posi-
bles desastres naturales que se celebren con entes
del sector público argentino no podrán superar en
ningún caso el veinte por ciento (20 %) de la auto-
rización vigente para aprobar contrataciones por el
secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos, y el aporte del FONEA será de hasta un no-
venta por ciento (90 %) del monto de cada conve-
nio.

En el caso de convenios destinados al funciona-
miento de los sistemas de alerta conformados du-
rante los tres (3) primeros años, el monto en nin-
gún caso podrá superar el veinte por ciento (20 %)

de la autorización vigente para aprobar contratacio-
nes por el secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentos, y el aporte del FONEA será de hasta
un cincuenta por ciento (50%) de ese monto de
cada convenio.

Art. 17. – Las asistencias financieras del FONEA
a los productores y para los programas integrales
de prevención se instrumentarán mediante:

a) Aportes no reembolsables de hasta el cin-
cuenta por ciento (50 %) de las inversiones
para construir instalaciones, equipamiento,
mejoras fundiarias u otras inversiones que
reduzcan la vulnerabilidad del productor
agropecuario ante amenazas o desastres;

b) Bonificación de hasta el cien por ciento
(100 %) de la tasa de interés de créditos y
períodos de gracia de hasta cinco años, en
la banca pública nacional y/o provincial,
destinados a financiar inversiones para me-
didas estructurales preventivas de posibles
emergencias o desastres.

Art. 18. – Para atender los requerimientos de res-
titución de la capacidad productiva y económica du-
rante y posterior a la declaración del estado de emer-
gencia agropecuaria, el FONEA instrumentará:

1. Una asistencia financiera especial para pro-
ductores comprendidos en la presente ley
que fueren damnificados por desastres
agropecuarios mediante bonificación de la
tasa de interés (hasta el 100 %) de créditos
y período de gracia hasta dos (2) años, en
la banca pública nacional y/o provincial, con
el objetivo de evitar la ruptura de la cadena
de pago y permitir las inversiones destina-
das a la recuperación y recomposición de la
infraestructura productiva en el estableci-
miento agropecuario.

2. Una asistencia técnica y financiera median-
te aportes no reembolsables destinados a in-
versiones preferentemente orientadas a re-
componer la capacidad productiva y
exclusivamente para productores familiares
con pequeñas escalas de producción.

Art. 19. – Quedan excluidos del régimen institui-
do por esta ley los siguientes casos:

a) Cuando la explotación o actividad haya sido
realizada en zonas calificadas como agro
ecológicamente no aptas para el desarrollo
de la actividad agropecuaria en cuestión, las
que serán determinadas por el Consejo de
Emergencia Agropecuaria;

b) Cuando el estado de emergencia en una
zona, ocasionado por un mismo fenómeno,
sea de carácter ordinario.

Las situaciones descritas deberán contar previa-
mente con un informe detallado por parte de los or-
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ganismos nacionales y provinciales competentes en
la materia.

TITULO V

De las penalidades

Art. 20. – El que, a sabiendas, obtuviera alguno
de los beneficios de la presente ley mediante la uti-
lización de un documento falso o adulterado, será
sancionado con una multa que equivaldrá en hasta
diez veces la suma del beneficio obtenido.

Art. 21. – El que diere a los beneficios estableci-
dos en la presente ley un destino, en todo o en par-
te, distinto de la finalidad para la que fueron otor-
gados será sancionado con una multa que
equivaldrá en hasta cinco veces la suma del benefi-
cio obtenido. Simultáneamente, quedará excluido de
todo régimen de incentivos fiscales, crediticios u
otros, vigentes en apoyo de la actividad agrope-
cuaria en esta ley u otras de carácter general, por
un plazo no menor a tres años.

Art. 22. – El que se valiera de instrumentos fal-
sos o adulterados con el fin de respaldar gastos de
los beneficios establecidos en la presente ley será
sancionado con una multa equivalente en hasta
veinte veces los montos respaldados fraudulenta-
mente. En ningún caso podrán obtener subvencio-
nes, incentivos fiscales ni acceso a créditos públi-
cos por el término de cinco años.

Art. 23. – Se prohíbe la reasignación de fondos
del Sistema Nacional de Emergencias Agropecuarias
a otra finalidad; aquel funcionario que lo efectuare
será sancionado con una multa de cinco (5) veces
el monto indebidamente desviado, sin perjuicio de
que su accionar sea pasible de las imputaciones ad-
ministrativas y penales que correspondiesen.

TITULO VI

De la aplicación

Art. 24. – La presente ley será de aplicación en la
totalidad la Nación Argentina.

Art. 25. – El Poder Ejecutivo nacional establece-
rá los organismos de aplicación de la presente, y
reglamentará su aplicación dentro del plazo de no-
venta (90) días de su vigencia.

Art. 26. – Invítase a las provincias a que adhie-
ran a la presente normativa, sancionando leyes den-
tro de su jurisdicción que tengan un objeto princi-
pal similar al de la presente ley.

Art. 27. – Se deroga la ley 22.913 a partir del día
siguiente de la publicación del decreto reglamenta-
rio que haga operativa la presente ley.

Art. 28. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 25 de junio de 2008.

Eduardo G. Macaluse. – María E. Martin.
– Carlos A. Raimundi. – Lisandro A.
Viale.

INFORME

Honorable Cámara:

El dictamen en minoría que presentamos prioriza
la actuación del Consejo de Emergencia Agrope-
cuaria facultándolo no sólo para requerir al Ejecuti-
vo Nacional la declaración del “Estado de emergen-
cia”, sino que le otorga un rol fundamental en el
establecimiento de las políticas tendientes a preve-
nir y/o mitigar los efectos de una catástrofe. Al pro-
pio tiempo, se dispone que este Consejo estará in-
tegrado no sólo por el Poder Ejecutivo nacional, sino
también por representantes de las provincias, de
distintos organismos especializados y de las enti-
dades que agrupan a los productores.

Entendemos también que la conformación del di-
rectorio del principal órgano participativo de esta
legislación es un atributo que no debe ser delega-
da el Poder Ejecutivo nacional. Por ello propone-
mos que el Consejo de Emergencia Agropecuaria
esté presidido por un representante de la SAGPyA,
e integrado por vocales representantes de: tres (3)
por los entes públicos que establezca la reglamen-
tación; uno (1) por cada una de las provincias que
se adhieran al plan; uno (1) de las universidades
nacionales con áreas avocadas al estudio y/o de-
sarrollo de la especificidad agropecuaria y forestal;
uno (1) del INTA, uno (1) del IFONA, uno (1) de
cada una de las entidades representativas de los
productores agropecuarios, reconocidas nacional-
mente.

Una emergencia requiere soluciones rápidas, y
un órgano colectivo no siempre posee la agilidad
necesaria para resolver emergencias, dado que al-
canzar los consensos necesarios tiene como lógica
consecuencia la lentitud en las decisiones, por lo
que en lo referido a las emergencias entendemos
que resulta más expeditiva la intervención directa
de la SAGPyA.

Adherimos a la propuesta de la mayoría en cuan-
to a la incorporación de la prevención como políti-
ca de estado. Las emergencias agropecuarias en
nuestro país son altamente previsibles, por ser prin-
cipalmente hídricas, y por tanto sus lamentables
consecuencias son evitables en gran medida, de
efectuarse las obras necesarias. En esta instancia
de prevención y planificación de la participación no
solamente es factible sino que es necesaria. Por ello
proponemos que el Consejo de Emergencia Agro-
pecuaria tenga un rol central en la definición y el
establecimiento de las políticas de prevención, en
actuación conjunto con las provincias.

Por último estimamos que los apoyos crediticios
a los productores vulnerables deben ser más fuer-
tes de lo propuesto por la mayoría, por lo que en-
tendemos que la bonificación de la tasa de interés
puede llegar a ser total y el periodo de gracia hasta
5 años.
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V
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda, han
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Cantero Gutiérrez y otros señores diputados, sobre
creación del Plan Nacional por Emergencias Agro-
pecuarias; y, por las razones que se darán en el in-
forme que se acompañan y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN DE EMERGENCIA AGROPECUARIA

Artículo 1º – Impleméntase un régimen legal para
productores en situación de emergencia, tendiente
a paliar dicha circunstancia y a facilitar la recupera-
ción de la producción y/o capacidad productiva de
las áreas afectadas.

Objeto

Art. 2º – Las disposiciones del presente régimen
están destinadas a contribuir al restablecimiento y
rehabilitación de la producción y la capacidad pro-
ductiva de las áreas afectadas, así como también in-
tervenir en acciones que eliminen o atenúen las cau-
sas y los efectos de las ernergencias agropecuarias.

Emergencia agropecuaria

Art. 3º – Entiéndase que se produce emergencia
agropecuaria en una zona cuando, por la intensi-
dad o el carácter extraordinario de factores de ori-
gen climático, metereológíco, biológico, telúrico o fí-
sico, imprevisibles o, siendo previsibles, no pudieran
evitarse, no imputables al productor, se afecte sus-
tancialmente la producción o capacidad productiva
de una zona, dificultando gravemente la evolución de
las actividades agrarias y pecuarias y el cumplimien-
to de las obligaciones crediticias y fiscales.

Art. 4º – El área de la región afectada, será consi-
derada en situación de emergencia agropecuaria,
cuando se encuentre dañada en los porcentajes que
establecerá el organismo de aplicación por vía re-
glamentaria, teniendo en cuenta tipo de producción,
región afectada y todo parámetro necesario para la
determinación de dichos porcentajes que deberán
contar con previo acuerdo de los gobiernos provin-
ciales en el ámbito del Consejo Federal Agrope-
cuario.

Exclusiones

Art. 5º – Se encuentran excluidos del régimen ins-
tituido por esta ley, los siguientes casos:

a) Cuando por una alteración definitiva, natu-
ral o provocada en las condiciones de apti-
tud agropecuaria de una zona, se plantee
una situación de afectación irreversible y/o
permanente determinada por el organismo de
aplicación;

b) Cuando la explotación o actividad se realice
en zonas calificadas como agroecológica-
mente no aptas para el desarrollo de la acti-
vidad agropecuaria, las que serán determi-
nadas por el organismo de aplicación;

c) Cuando el estado de emergencia en una
zona, ocasionado por un mismo fenómeno,
sea de carácter ordinario.

Las situaciones descritas deberán contar previa-
mente con un informe detallado por parte de los or-
ganismos nacionales y provinciales competentes en
la materia.

Art. 6º – Si la legislación provincial relacionada
con la declaración de emergencia no contemplare
explicitamente las causas de exclusión mencionadas
en el artículo anterior, la autoridad provincial res-
ponsable de la aplicación de las normas de emer-
gencia, deberá, a fin de gestionar la declaración de
la emergencia agropecuaria a nivel nacional, certifi-
car expresamente que las causales de exclusión han
sido contempladas, dejando constancia de dicha si-
tuación en el certificado otorgado al productor.

Art. 7º – La autoridad de aplicación será la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentos
del Ministerio de Economía, o quien en el futuro la
reemplace.

Fondo de asistencia para emergencias
agropecuarias

Art. 8º – Créase el Fondo para la Asistencia de
Emergencias y Desastres Agropecuarios (FADEA)
con la finalidad de:

a) Asistir a los productores agropecuarios que
sean afectados por situaciones de emergen-
cia que acontezcan en todo el territorio na-
cional;

b) Facilitar la recuperación de la capacidad pro-
ductiva de los establecimientos rurales afec-
tados;

c) Contribuir a realizar los estudios que permi-
tan la prevención a futuro de los daños;

d) Destinar hasta un 1 % del FADEA como
contribución al funcionamiento de la Secre-
taría Técnica creada en el artículo 15 de la
presente ley. Este importe deberá proveer los
recursos humanos y tecnológicos necesa-
rios para la determinación de los estados de
emergencia;

e) Facilitar la toma de seguros agropecuarios
por parte de los pequeños productores y la
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continuidad en los seguros de los produc-
tores en general.

Art. 9º – El FADEA se integrará con:
a) Las partidas presupuestarias específicas

que a tal fin afecte anualmente el presu-
puesto nacional cuyo monto no deberá ser
inferior al 0,05 % del valor FOB de las ex-
portaciones de productos primarios y ma-
nufacturados de origen agropecuario según
la clasificación de los principales rubros es-
tablecidos por el INDEC;

b) Fondos provenientes de organismos inter-
nacionales y donaciones;

e) Las multas y sanciones establecidas en el
artículo 19;

d) Aportes extraordinarios del Poder Ejecutivo
nacional para atender situaciones de máxi-
ma catástrofe para los cuales el FADEA no
resulte suficiente.

Art. 10. – El FADEA será administrado por la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca Y Alimen-
tos, que deberá conformar la estructura administra-
tiva según la normativa legal vigente para la
administración pública. Los controles estarán a car-
go de la Auditoría General de la Nación o quien en
el futuro la reemplace. El costo de la administración
no debe superar el 3 % y se solventará con recur-
sos del FADEA.

Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria

Art. 11. – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, la Co-
misión Nacional de Emergencia Agropecuaria
(CNEA).

Estará presidida por el secretario de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos quien en caso de au-
sencia o impedimento, podrá ser reemplazado por
el subsecretario de esa dependencia.

Serán representantes con funciones permanentes:
a) Un (1) representante titular y uno (1) suplen-

te de: la Jefatura de Gabinete de Ministros,
la Secretaría de Provincias del Ministerio del
Interior, el Ministerio de Economía y Produc-
ción, el Banco de la Nación Argentina, la
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, el Servicio Metereológico Nacional, el
Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria y el director de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos que
ejerza la Secretaría Técnica de la CNEA, to-
dos ellos con nivel no inferior a director;

b) Un (1) representante titular y uno (1) suplen-
te por cada una de las comisiones regionales
del Consejo Federal Agropecuario (NOA,
NEA, Pampeana, Nuevo Cuyo y Patagonia)
electos en el ámbito de dicho Consejo;

c) Un (1) representante titular y uno (1) suplen-
te por cada una de las entidades que a nivel
nacional representen al sector agropecuario,
las que serán convocadas a participar por
la autoridad de aplicación.

Asimismo los gobiernos provinciales la integra-
rán en forma transitoria y solamente para el trata-
miento de las situaciones de emergencia acaecidas
en su provincia, teniendo derecho a voto.

Art. 12. – La Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria dictará su reglamento interno de fun-
cionamiento.

Los miembros de la CNEA desempeñarán sus
funciones con carácter ad honorem, pudiendo per-
cibir, cuando corresponda, gastos de viáticos, mo-
vilidad, como así también se les otorgará órdenes
de pasajes.

Art. 13. – Los integrantes de la comisión podrán
ser reemplazados en cualquier momento por los or-
ganismos y entidades que representan. Los repre-
sentantes suplentes reemplazarán a los titulares en
caso de ausencia o impedimento de los mismos.

La comisión nacional podrá incorporar para su in-
tegración transitoria y en la medida que lo conside-
re necesario, a representantes de otras entidades
nacionales, provinciales y privadas, quienes no ten-
drán derecho a voto.

Funciones de la CNEA

Art. 14. – Serán funciones de la Comisión Nacio-
nal de Emergencia Agropecuaria (CNEA):

a) Proponer al Poder Ejecutivo nacional la de-
claración de la emergencia agropecuaria de
una zona, cuando del análisis de la informa-
ción presentada surja que dicha situación se
encuadra dentro de lo establecido en la pre-
sente ley. Dicha proposición se realizará con
delimitación del área territorial de acuerdo a
las que tienen las distintas provincias, con-
signando fecha de iniciación y finalización
de la emergencia, en función del lapso en el
que se estima la recuperación de la activi-
dad productiva de la región afectada, esta-
bleciéndose por vía reglamentaria el área mí-
nima;

b) Proponer al Poder Ejecutivo nacional el otor-
gamiento de beneficios acordes con. el tipo
de producción, los productores involucrados
y actividades afectadas de cada zona decla-
rada en emergencia, graduándolos de acuer-
do a su gravedad, dentro de los enumera-
dos en el artículo 18 de la presente ley;

c) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, cuan-
do las circunstancias lo requieran, cualquier
otro tipo de medidas complementarias en ,
las enumeradas en el artículo 18 de la pre-
sente ley;
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d) Observar la evolución de los estados de
emergencia agropecuaria y la del proceso de
recuperación productiva para proponer,
cuando corresponda, las modificaciones
pertinentes.

e) Realizar directamente o través de su Secre-
taria Técnica, gestiones ante organismos in-
ternacionales, nacionales, provinciales, mu-
nicipales o privados necesarias para el logro
de su cometido;

f) Propiciar la elaboración y divulgación de
normas y acciones para la recuperación de
las áreas afectadas;

g) Proponer a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos el destino y dis-
tribución de los fondos del FADEA;

h) Proponer la graduación de las multas y pe-
nalidades previstas en el artículo 19 de la
presente ley, conforme a la gravedad de los
hechos;

i ) Requerir a los organismos competentes la In-
subordinación necesaria para la determina-
ción de los costos fiscales por los benefi-
cios otorgados;

j) Intervenir en la ejecución de las medidas que
se adopten en cumplimiento de esta ley;

k ) Habiéndose cumplimentado los extremos le-
gales exigidos, los estados de emergencia
agropecuaria a nivel nacional serán declara-
dos mediante resolución conjunta de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos del Ministerio de Economía y
Producción y de la Secretaría de Provincias
del Ministerio del Interior, o los organismos
que las reemplacen.

Secretaría Técnica

Art. 15. – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos la Secre-
taría Técnica de la Comisión Nacional de Emergen-
cia Agropecuaria, como organismo de apoyo técni-
co administrativo a tal efecto, La Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos provee-
rá los recursos necesarios para la efectiva gestión
de la Secretaría Técnica.

Funciones de la Secretaría Técnica

Art. 16. – La Secretaría Técnica tendrá las siguien-
tes atribuciones y funciones:

a) Convocar a reunión de la CNEA, en repre-
sentación de su presidente cuando las cir-
cunstancias lo indiquen;

b) Recibir y analizar la información técnica y la
normativa legal  que remitan las provincias
a efectos de la evaluación del cumplimiento
de los requisitos exigidos en el artículo 17
de la presente ley;

e) Participar, cuando sea solicitado, en las re-
uniones de las comisiones provinciales de
emergencia agropecuaria y colaborar con los
gobiernos provinciales en la evaluación de
las situaciones de emergencia y la elabora-
ción de los informes de situación para pre-
sentar ante la CNEA;

d) Analizar la situación de emergencia presen-
tada por las provincias a efectos de facilitar
a la CNEA los antecedentes, y elementos ne-
cesarios para que esta comisión pueda pro-
poner los beneficios que corresponderían de
acuerdo a la gravedad de la situación pro-
ducida y la actividad involucrada;

e) Observar la evolución de las emergencias
declaradas, y el proceso de recuperación
productiva. Proponer, a tal efecto a la CNEA
los cambios correspondientes;

f) Supervisar el cumplimiento de las medidas
que se adopten con el. objeto de paliar las
situaciones de emergencia declaradas;

g) Realizar la tramitación administrativa para el
dictado de la declaración de la emergencia
agropecuaria;

h) Apoyar a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos en el calenta-
miento de las normas y acciones dictadas
en función de la presente ley;

i ) Atender cualquier otro requerimiento que la
CNEA considere oportuno;

j) Elaborar y mantener actualizada una base de
datos de beneficiarios del sistema y de la es-
timación de las pérdidas ocurridas;

k ) Elaborar un mapa de zonas agroecológicas
para el cual podrá requerir la asistencia de pro-
fesionales idóneos en las distintas disciplinas.

Requisitos provinciales

Art. 17. – Los gobiernos provinciales podrán so-
licitar a la CNEA la declaración de la emergencia
agropecuaria en el ámbito nacional, cuando
cumplieren los siguientes requisitos:

a) Haber declarado a la zona propuesta en emer-
gencia agropecuaria mediante ley o decreto
provincial;

b) Haber prorrogado la fecha de finalización de
una situación de emergencia, cuando se ve-
rifique la no recuperación productiva de la
zona en el plazo originalmente previsto, me-
diante ley o decreto provincial;

c) Haber dispuesto el otorgamiento de benefi-
cios similares o complementarios a los esta-
blecidos por la presente ley, de acuerdo con
lo que determina la reglamentación;

d) Presentar a la CNEA en tiempo y forma la
información técnica que avale la situación
de emergencia que se solicita;
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e) Extender a los productores en emergencia un
certificado que acredite dicha condición, que
deberá ser presentado para acogerse a los
beneficios previstos en la presente ley. La
autoridad de aplicación determinará los con-
tenidos mínimos que debe cumplimentar;

f) Concurrir con un representante a las reunio-
nes de la CNEA en las que se analicen las
situaciones de emergencia de su provincia.

Asistencias

Art. 18. – El Poder Ejecutivo nacional, a propuesta
de la CNEA, especificará en cada declaración de
emergencia agropecuaria, de acuerdo a la gravedad
de la situación y la disponibilidad de fondos del
FADEA, las asistencias que se otorgarán a los pro-
ductores agropecuarios beneficiarios, siempre que
la explotación agropecuaria constituya su principal
actividad, de acuerdo con lo siguiente:

1) En el orden impositivo

a) La exención o prórroga del vencimiento del
pago y la prórroga de las presentaciones de
los impuestos existentes o a crearse, que
graven las ganancias, el patrimonio y el ca-
pital, de las explotaciones agropecuarias
afectadas, por un plazo que contemple el cie-
lo productivo de la actividad principal con-
siderada posterior a la finalización de la
emergencia agropecuaria, no devengando in-
terés alguno. La autoridad de aplicación de-
terminará por vía reglamentaria la duración
del ciclo productivo de cada actividad;

b) La prórroga del pago del impuesto al valor
agregado por un plazo de hasta ciento
ochenta días (180) corridos siguientes a la
fecha de finalización de la emeregencia no
devengando ningún interés;

e) Se faculta al Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés de los organismos fiscales y previsio-
nales a conceder planes de pagos especia-
les, a realizar quitas y/o condonaciones a los
contribuyentes agropecuarios incluidos en
la zona declarada en emergencia, respecto a
los impuestos que graven aquellos bienes
pertenecientes a las explotaciones agrope-
cuanas afectadas;

d) Cuando se produzcan ventas forzosas de
productos pecuarios terminados o en desa-
rrollo, podrá deducirse en el balance impo-
sitivo del impuesto a las ganancias el 100 %
de los beneficios derivados de tales ventas,
en tanto el productor beneficiario continúe
desarrollando la misma actividad, luego de
cesada la emergencia y reponga, como mí-
nimo, el 50 % de la cantidad de cabezas ven-
didas forzosamente de la misma especie y
categoría, a más tardar al cierre del segundo

ejercicio, contado a partir del ejercicio en que
finalice el período de emergencia agrope-
cuaria y mantener la nueva existencia por lo
menos un ejercicio posterior a aquel en que
deba efectuarse la reposición. En este caso
prescribirán a los 10 años las acciones para
exigir el cumplimiento de las obligaciones
emergentes;

e) La AFIP suspenderá la iniciación de los jui-
cios y procedimientos administrativos por el
cobro de acreencias vencidas con anteriori-
dad a la emergencia que el productor man-
tenga con el fisco, relacionadas con la ex-
plotación declarada en emergencia, mientras
dure dicha situación y por un período que
contemple un ciclo productivo de la activi-
dad principal considerada, posterior a la fi-
nalización de la emergencia agropecuaria;

f) Los juicios que estuvieran en trámite para
el cobro de impuestos comprendidos por la
franquicia deberán paralizarse hasta el venci-
miento del plazo fijado en el párrafo anterior.
Por el mismo período quedará suspendido el
curso  de los términos procesales, de la ca-
ducidad de la instancia y de la prescripción;

g) Las empresas rurales o los productores de-
clarados en emergencia que no realicen nin-
gún despido de personal, podrán descontar
un monto igual al que realicen como apor-
tes de sus empleados, al pago de cualquier
impuesto nacional futuro, desde el inicio de
la declaración de emergencia hasta su fina-
lización.

2) En el orden crediticio
a) El otorgamiento de créditos por institucio-

nes bancarias nacionales, oficiales o mixtas,
acordados al efecto para posibilitar la recu-
peración de la producción y capacidad de
producción de la explotación afectada y el
mantenimiento de su personal estable, y con
la reglarnentación adecuada a cada tipo de
emergencia, de acuerdo con la situación in-
dividual de cada productor. La tasa de inte-
rés de dichos créditos podrá ser bonificada
por el FADEA en la proporción que se de-
termine;

b) Las instituciones bancarias nacionales, ofi-
ciales o mixtas, concurrirán en ayuda del
productor otorgando líneas de refinancia-
ción de las obligaciones emergentes de la
explotación afectada, pendientes a la fecha
que se fije como inicio de la emergencia y
las que venzan durante el periodo de la de-
claración y hasta 180 días hábiles de finali-
zado el mismo, teniendo en cuenta su capa-
cidad de repago. La tasa de interés de dichas
refinanciaciones podrá ser bonificada por el
FADEA;
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c) También podrán bonificarse con aportes del
FADEA, las tasas de interés de los créditos
que otorguen las instituciones bancarias pri-
vadas a productores en situaciones de emer-
gencia, siempre que dichas instituciones
cuenten con una línea de refinanciación de
las obligaciones provenientes de la explota-
ción afectada, en las mismas condiciones es-
tipuladas en el inciso anterior;

d) Unificación, previo análisis de cada caso, de
las deudas que mantengan los productores
con cada institución bancaria interviniente, en
las condiciones que establezcan estas últimas;

e) Suspensión por un plazo que contemple un
ciclo productivo o posterior a la finalización
de la emergencia agropecuaria de la inicia-
ción de juicios y procedimientos administra-
tivos por cobro de acreencias vencidas con
anterioridad a la emergencia. Los juicios ya
iniciados deberán paralizarse hasta el plazo
fijado en el párrafo anterior; por el mismo pe-
ríodo quedará suspendido el curso de los
términos procesales, de la caducidad de la
instancia y de la prescripción;

f) Facúltase al Banco Central de la República
Argentina para que instrumente las medidas
destinadas a evitar la aplicación de sanciones
previstas en la ley 24.452 respecto de los pro-
ductores afectados y durante el período de
emergencia o desastre agropecuario.

3. Otras asistencias
a) El otorgamiento con recursos del FADEA de

ayudas a los pequeños productores afecta-
dos que, dadas las características de su pro-
ducción, no pueden acceder a las asisten-
cias enumeradas precedentemente;

b) La realización, mediante aportes destinados
por el FADEA, de los estudios necesarios
para la reparación de obras dañadas;

c) En la medida en que no exista un sistema
bonificado especifico determinado por otra
normativa se concederá también como asis-
tencia de la presente ley la bonificación de
la tasa de la prima de un seguro igual al to-
mado, para la próxima campaña a aquellos
productores en situación de emergencia
cuya producción afectada se encuentre am-
parada por un régimen de seguro;

d) Obras públicas: en el ámbito del Ministerio
de Planificación Federal, Inversiones Públi-
cas y Servicios, o aquel que en el futuro lo
reemplace se procederá, con carácter de ur-
gencia, a la asignación de partidas con la fi-
nalidad de llevar a cabo la reparación y/o
construcción de las obras públicas afecta-
das o que resulten necesarias como conse-
cuencia de los factores que dieron origen a
la declaración del estado de emergencia, pre-

vio estudio del conjunto de las mismas que
permita establecer prioridades para el empleo
de los fondos disponibles;

e) Respecto de los productores comprendidos
en el presente régimen, no podrá trabarse
embargo ni llevarse adelante ejecución de
cualquier naturaleza sobre bienes inmuebles
o muebles registrables propiedad de los mis-
mos; comprendidos en la zona declarada en
emergencia agropecuaria debiendo paralizar-
se la totalidad de trámites de ese tipo exis-
tentes hasta un ciclo productivo de la acti-
vidad  principal considerada posterior a la
finalización del período de emergencia.

Sanciones

Art. 19. – Todo productor que para obtener las
asistencias previstas en la presente ley formule fal-
sas declaraciones, incurra en cualquier actitud de
mala fe, tendiente a obtener indebidamente las asis-
tencias estipuladas en el artículo anterior, se hará
pasible, sin perjuicio de las que pudieran correspon-
der por aplicación de la normativa legal vigente, de
las siguientes sanciones:

a) Todas las asistencias que hubieran sido
otorgadas en virtud de esta ley serán de in-
mediata exigibilidad, devengando un interés
por el tiempo de usufructo del beneficio,
igual a una vez y media (1.5) la tasa activa
promedio del Banco de la Nación Argenti-
na;

b) Multas de hasta el 200 % del monto de las
asistencias obtenidas o solicitadas, gradua-
das, por la CNEA, de acuerdo a la gravedad.
Lo recaudado por este concepto será inte-
grado al FADEA;

c) Las sanciones podrán ser aplicadas por se-
parado o en forma conjunta conforme a la
gravedad de la infracción y a los anteceden-
tes del responsable.

Art. 20. – La presente ley será reglamentada por
el Poder Ejecutivo nacional dentro de los ciento
veinte días contados a partir de la fecha de su pro-
mulgación.

Art. 21. – Derógase la ley 22.913 y toda otra nor-
ma legal que se oponga a la presente ley.

Art. 22. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 25 de junio de 2008.

Pedro J. Morini. – Mario R. Ardid. – José
F. Ferro.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda, han
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considerado el proyecto de ley del expediente 968-
D.-08 del diputado Cantero Gutiérrez y otros seño-
res diputados, en el que se propone la creación de
un Plan de Emergencias Agropecuarias, así como la
derogación de la ley 22.913.

Sin desmerecer la iniciativa propuesta, conside-
ramos insuficiente sus alcances para los producto-
res agropecuarios en particular y para la sociedad
en su conjunto, dado que una declaración de emer-
gencia agropecuaria conlleva distintas consecuen-
cias que afectan la vida diaria de la sociedad. .

Este dictamen pretende avanzar en la implemen-
tación de un sistema de beneficios para los produc-
tores agropecuarios en situación de emergencia o
desastre, por el acaecer de fenómenos de carácter
climático, meteorológico, biológico, telúrico o físi-
co de ocurrencia eventual o extraordinaria e impre-
visible y que fundamentalmente reemplaza a la ac-
tual ley 22.913 y es importante destacar que se ha
recogido la experiencia derivada de la aplicación de
la normativa citada, así como también de los regí-
menes provinciales.

Coincidimos en que la modificación de la actual
legislación es una preocupación desde hace un tiem-
po, debido a que la experiencia recogida a través
del paso de los años, haciendo más que imprescin-
dible la actualización. A tal efecto es importante des-
tacar que dos miembros de esta Cámara que han fi-
nalizado sus mandatos, los diputados (m.c.), Héctor
Romero (Chaco) y Julio C. Martínez (La Rioja), ha-
bían recogido las inquietudes del sector producti-
vo en cuanto a la actualización de la ley que rige
las situaciones de emergencia y desastre
agropecuarios e intentaron recoger las inquietudes
de los distintos actores del sector agropecuario, tan-
to del sector privado, como las entidades de pro-
ductores y del sector público, llevando adelante sen-
das iniciativas legislativas para la necesaria
actualización de la ley 22.913 vigente, emprendien-
do un largo camino que lleva más de 12 años de
estado legislativo, sin lograr la sanción de los men-
cionados proyectos.

El sector agropecuario reclama urgentes definicio-
nes en esta materia y este Honorable Cámara debe
dar soluciones a los sectores que las requieren. Re-
coge este dictamen las experiencias legislativas an-
teriores e impulsa las reformas que se necesitan.

Toda emergencia o desastre genera, fundamen-
talmente, un fuerte impacto regional que provoca el
decaimiento de la actividad económica a niveles mí-
nimos. No existen transacciones comerciales ni de
servicios, se interrumpe el flujo de fondos prove-
nientes del pago de tasas e impuestos, por lo que
la región afectada entra en una espiral recesiva que
sólo fondos externos pueden revertir. Además, po-
tenciado por lo anterior, todo el sistema de servi-
cios públicos, esencialmente los provinciales y mu-
nicipales, se desfinancian perjudicando de esa
manera a toda la comunidad del área.

Por ello este dictamen crea un fondo específico
para emergencias que prevea la resolución del pro-
blema en forma inmediata. El presente dictamen, sos-
tiene un proyecto que, junto con otras normas es-
tratégicas como la promoción de un seguro
específico para el sector agrope-cuario, apuntan a
una reforma real del Estado, la optimización en el
uso de los recursos, tanto humanos como materia-
les; razón por la cual dicho fondo estará desprovis-
to de todo matiz político partidario, de forma que
sea administrado y aplicado con equidad, no que-
dando la ayuda al arbitrio y humor de los gobier-
nos de turno.

Es básico destacar la importancia del carácter fi-
duciario del fondo creado, a fin de asegurar su des-
tino específico.

Dentro del régimen actual, el productor sale de
su emergencia más endeudado de lo que entró, ob-
viamente, no por su culpa, ya que sus obligaciones
fiscales sólo fueron postergadas por el pedido de
emergencia. Hoy, en épocas de estabilidad econó-
mica, las deudas fiscales no se licúan como en los
períodos inflacionarios sino que se acumulan con-
virtiéndose en impagables.

Entendemos que un régimen de emergencia debe
estar orientado a la rehabilitación de la capacidad
productiva de las explotaciones afectadas, pero ello
de ningún modo se puede lograr estableciendo me-
canismos de difícil instrumentación inmediata que
tan sólo difieren en el tiempo y aumentan las obli-
gaciones fiscales del afectado. Además, es necesa-
rio establecer mecanismos que dinamicen la situa-
ción. Por ello, luego de un exhaustivo análisis de
los cuerpos técnicos, la ayuda debe ser inmediata.
Muchas veces nos encontramos con situaciones
donde se llega demasiado tarde por inconvenien-
tes de orden burocrático y este dictamen trata de
subsanar estos inconvenientes que la legislación
actual tiene.

Por otra parte es necesario tener presente que las
obligaciones tributarias están dispuestas en función
de la capacidad contributiva del sujeto obligado.
Esta capacidad, en el caso del sector agropecuario,
está directamente relacionada con la producción o
capacidad de producción de la explotación, produc-
ción que hace a los valores absolutos como resul-
tado del año y la capacidad de producción que coi
responde al potencial productivo que pudo haber-
se afectado en más de un ciclo agrícola o ganade-
ro. No es lo mismo la situación de emergencia para
un agricultor cuyo ciclo dura menos que el del ga-
nadero, siendo este último un sujeto que necesita
mayor cantidad de tiempo para restablecerse.

 Si bien el fondo propuesto en este dictamen abas-
tecerla todo aquello referente a los fenómenos im-
previsibles de alta gravedad, tanto que alcance el
grado de emergencia o de desastre, hay un objeti-
vo constante que es la continuidad de la produc-
ción agropecuaria, y por ende, también la continui-
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dad en el flujo de Fondo en el circuito comercial y
fiscal de la región. Esta herramienta está directamen-
te vinculada con la puesta en marcha de un seguro
integral agropecuario al que el Fondo asistirá en una
proporción determinada. Finalmente hemos contem-
plado en el presente dictamen, la posibilidad que
las instituciones bancarias concurran en ayuda del
productor otorgando líneas de refinanciación de
deudas bonificadas mediante aportes destinados
por el Fondo específico a crearse para paliar en la
región las situaciones de emergencia o desastre
agropecuario.

Este dictamen no tiene otro objeto que procurar
rápidas y eficaces medidas de acción y protección,
no sólo a los productores agropecuarios afectados
sino a la sociedad toda, frente a las eventuales con-
diciones que determinan una emergencia
agropecuaria y sus consecuencias.

José F. Ferro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las amenazas naturales, tales como, inundacio-

nes, ciclones o tomados, movimientos telúricos, in-
cendios forestales o epidemias (enfermedades, pla-
gas), pueden comprometer la capacidad de
producción de los establecimientos agropecuarios
y forestales y consecuentemente el desarrollo eco-
nómico y social local, regional o nacional. Emergen-
cia agropecuaria se refiere a la situación de crisis
generada por un desastre natural, accidental, o pro-
movida por el ser humano que afecta totalmente la
capacidad productiva, ingresos económicos o los ac-
tivos del productor agropecuario y forestal viendo
comprometido la permanencia en el sistema agrario.

Existen dos tendencias claras y alarmantes en re-
lación con estos fenómenos. Por un lado el número
y la gravedad de las amenazas naturales están en
aumento, como consecuencia del cambio climático
y por otro lado, la vulnerabilidad de las poblacio-
nes rurales y los establecimientos agropecuarios
frente a estas amenazas también se está incremen-
tando.1, 2 Estas tendencias muestran que los daños
económicos potenciales, y el riesgo de pérdidas
(hasta de vidas humanas) son cada vez mayores.
En este sentido, reconocer las tendencias y prepa-
rarnos institucionalmente para actuar ante la ocu-
rrencia de los fenómenos es la forma más loable del

actuar y establecer una política de estado que per-
mita prevenir, evitar y/o atenuar los impactos de los
desastres naturales sobre el sistema agrario.

Es importante destacar, que las inundaciones
constituyen en la Argentina, el evento natural que
más daño ha causado en términos de población afec-
tada y perjuicio económicos. De hecho, las diez
inundaciones más importante entre 1967 y 2006, han
afectado a más 13 millones de habitantes causando
daños de alrededor 9 mil millones de dólares (http:/
/www.em dat.net/disasters/Visualisation/profiles/
countryprofile.php).

Tradicionalmente, los desastres naturales y las
emergencias fueron considerados como eventos im-
predecibles con escasa posibilidad de acción del
hombre. Por lo tanto, todas las políticas de emer-
gencia agropecuaria se han orientado principalmen-
te a lidiar con esa situación una vez ocurrido el de-
sastre natural. Sin embargo, la experiencia muestra
que las amenazas naturales están siempre presen-
tes y los desastres son eventos de carácter cíclico
con mayor incidencia en la medida que las pobla-
ciones son más vulnerables. Por ello, se considera
de suma necesidad la gestión de los desastres na-
turales y emergencias, con niveles de actuación an-
ticipada, para determinar el nivel de riesgo y redu-
cir el grado de vulnerabilidad del productor
agropecuario y forestal; durante el evento, para la
reducción de perdidas; y posterior al desastre para
reconstituir la capacidad productiva.

Los desastres deben ser considerados problema
de orden público. El Estado debe planificar cuida-
dosamente las intervenciones en este sentido, con-
siderando que las medidas de prevención y mitiga-
ción pueden reducir drásticamente la vulnerabilidad
de la población rural y consecuentemente el nivel
de daño y personas damnificadas, mientras que las
medidas deben garantizar la permanencia en el sis-
tema agrario de los productores agropecuarios y fo-
restales damnificados, como así también, la recons-
titución de las economía locales.

En este sentido, el proyecto de ley que ponemos
a vuestra consideración, incluye esta concepción y
establece mecanismos para prevención, mitigación
y actuación en la emergencia agropecuaria que en
nuestra opinión supera a la actual Ley de Emergen-
cia Agropecuaria, cuyas características y limitacio-
nes son consideradas a continuación.

La emergencia agropecuaria está regulada por la
ley 22.913 aprobada el 15 de septiembre de 1983 por
el presidente de la Nación Argentina del
autodenominado proceso de reorganización nacio-
nal signada por Bignone, Jorge Wehbe,  Llamil
Reston,  Conrado Bauer, Julio J. Martínez Vivot y
reglamentada por el decreto 581/1997. La ley 22.913,
crea la Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria (CNEA), presidida por el SAGPyA e
integrada por: 8 miembros de organismos oficiales
(Secretaría de Economías Regionales de la Honora-

1 K. Keipi, Prevención y no sólo respuesta a desastres:
documento complementario a la política sobre gestión del
riesgo de desastres, Inter American Development Bank,
Washington, D.C. 20577 (2007).

2 P. K. Freeman, M. Keen and M. Mani, Dealing with
increased risk of natural disasters: challenges and options,
International Monetary Fund, Washington, DC (2003).
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ble Cámara de Senadores; Secretaría de Ingresos Pú-
blicos, Ministerio del Interior, Banco Central, Ban-
co Nación, Servicio Meteorológico Nacional y Mi-
nisterio de Economía) y 5 miembros de las entidades
agropecuarias (FAA, CRA, Coninagro, CARBAP y
SRA).

Las provincias adheridas al régimen de emergen-
cia agropecuaria son 17: Buenos Aires, Catamarca,
Chaco, Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos,
Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, San
Juan, San Luis, Santa Cruz, Tierra del Fuego y Tu-
cumán.3

La ley 22.913 establece una diferencia entre “emer-
gencia” y “desastre” agropecuario por el nivel de
daño en la producción o capacidad de producción
(artículo 8). Se considera emergencia cuando el daño
es entre el 50 % y el 80 %, mientras que se conside-
ra desastre cuando el daño es mayor al 80 %.

El procedimiento para la declaración de la emer-
gencia agropecuaria es: 1) ocurrencia del fenóme-
no, 2) peticiona la declaración de emergencia pro-
vincial, 3) evalúa la emergencia provincial y 4)
solicita la declaración de emergencia agropecuaria
provincial, 5) Declara la emergencia provincial, 6)
solicita la declaración de emergencia nacional, 6) re-
úne la CNEA y reevalúa la petición, 7) sugiere al
PEN la declaración de la emergencia agropecuaria
nacional o la denegación, 8) PEN (Ministerio de Eco-
nomía y Ministerio del Interior) declara la emergen-
cia agropecuaria a nivel nacional por resolución
conjunta. La declaración de la emergencia es por área
afectada y tiene una duración temporal de acuerdo
a la gravedad y posibilidad de recuperación de la
capacidad productiva de los establecimientos
agropecuarios.

Básicamente, la ley 22.913 beneficia a los produc-
tores damnificados que no han podido cumplir o no
pueden cumplir a causa de la emergencia con las
obligaciones crediticias y fiscales. Se excluyen los
productores que podrían haber mitigado el daño si
hubiesen contratado seguro agropecuario o aque-
llos que utilicen zonas no aptas ecológicamente para
actividad dañada (artículo 9º). Los beneficios con-
siderados en la ley son: unificación de la deuda, es-
pera y renovación de obligaciones vencidas (deu-
das crediticias que no pueden ser pagadas);
créditos con tasa, de interés bonificada (25 % para
emergencia y 50 % para desastre) para facilitar la
continuidad de las actividades productivas; Suspen-
sión de juicio o la iniciación de juicios y procedi-
mientos administrativos por cobros de acreencia
vencidas con anterioridad a la emergencia; prórro-
ga para la presentación y pago de impuestos que
graven el patrimonio, los capitales, o las ganancias
sin indemnización y con intereses nominales

bonificados (25 % para emergencia y 50 % para de-
sastre) hasta 90 día hábiles posteriores al período
de la declaración de emergencia; deducir del impues-
to a las ganancias el 100 % de la ventas forzosas
de hacienda, solamente en el período de la declara-
ción la emergencia tuvo lugar (la ley define que con-
sidera por venta forzosa); exime el pago arancelario
para la venta de hacienda en el Mercado Nacional
de Hacienda; suspensión de juicio o la iniciación
de juicios y procedimientos administrativos por co-
bros de deudas fiscales vencidas con anterioridad
a la emergencia; beneficios transporte (para zona
con desastre) preferencia para el transporte de flu-
vial, marítimo, ferroviario y aéreo de ganado, forra-
je; el transporte oficial establece un veinticinco por
ciento (25 %) de descuento en los fletes, para mo-
vimiento de hacienda, granos o forraje. Sin embar-
go, parte de estos beneficios no están vigentes (por
mayores detalles consultar SAGPyA, 2007).

Desde el año 1995 hasta la fecha se han aproba-
do 121 normas encuadradas en la ley 22.913. Las
principales limitaciones de la Ley de Emergencia
son: a) inexistencia de mecanismos de prevención
para manejar los desastres naturales; b) la asisten-
cia económica es diferencial a favor de los que tie-
nen deudas fiscales o con la banca pública; c) el
procedimiento de declaración es lento, y d) los re-
cursos para apoyar reconstrucción del aparato pro-
ductivo son escasos y generalmente entregados
tardíamente cuando el productor más necesitado,
con frecuencia ya se encuentra expulsado del sis-
tema.

En contraste, el proyecto de ley que proponemos
establece un Plan Nacional por Emergencia
Agropecuaria y crea un Fondo Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria y Forestal (FONEAF), para sor-
tear las limitaciones antes mencionadas. También,
se faculta al Poder Ejecutivo para que establezca de
manera directa, un mecanismo ágil para que el Esta-
do acompañe al productor agropecuario y a las co-
munidades rurales, para preparar los planes de con-
tingencia y prevención, mitigar los daños mediante
subsidios y asistencia financiera para las inversio-
nes de capital y/o funcionamiento que permitan res-
tituir la capacidad productiva y la economía del pro-
ductor y de la región afectada.

Por ello proponemos, un FONEAF que facilite los
recursos para reducir la exposición de los actores
al desastre (ex ante), que facilite los medios para las
emergencias y que además disponga de ayudas para
reiniciar el proceso de desarrollo de las áreas dam-
nificadas.

Estimamos que el FONEAF debe destinar al me-
nos un 30 % de los recursos para acciones de pre-
vención y preparación de la población rural para re-
ducir su vulnerabilidad ante amenazas naturales.

Reconocemos la celeridad con que se debe ac-
tuar en situaciones de emergencia agropecuaria y

3 SAGPyA, “Emergencia agropecuaria”, Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (2007).
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por lo tanto sugerirnos que la autoridad de aplica-
ción declare el estado de emergencia agropecuaria
creando un mecanismos ágil. Basado en el princi-
pio precautorio la autoridad de aplicación deberá
asistir con recursos a todos los que lo necesiten
con requerimientos técnicos mínimos. Posteriormen-
te, de acuerdo a la naturaleza del daño, posibilida-
des de restituir la capacidad de producción, y el tipo
de productor los montos asignados se podrán
transformar en créditos de largo plazo con período
de gracia y diferente nivel de bonificación de las
tasas de interés, o aportes no reembolsables para
compartir gastos de inversión, o ambos. Además,
una vez declarada la emergencia agropecuaria se fa-
culta al jefe de Gabinete para que reasigne las parti-
das presupuestarias que demanda la recomposición
del sistema y a la SAGPyA para que reasigne per-
sonal, capacidad de logística, equipamientos y to-
dos aquellos recursos necesarios para atender la
emergencia.

Reconocemos en los productores agropecuarios
en general la honestidad y el compromiso con el de-
sarrollo del país; sin embargo, es necesario disua-
dir conductas deshonestas que malversan recursos
del estado. Por ello, proponemos un régimen de pe-
nalidades y facultamos al Estado para fiscalizar y
sancionar estas conductas.

Es importante notar que la lentitud y dificultad
de procedimientos de la actual ley 22.913 se han jus-
tificado para evitar comportamientos deshonestos
de los productores agropecuarios. Sin embargo, apa-
rece como más apropiado tomar medidas punitivas
reducir este tipo de comportamiento y tener mayor
operatividad en los organismos del Estado para que
puedan asistir apropiadamente a los productores
que realmente lo necesitan en el momento oportu-
no. De otro modo, el período desastres-actuación-
trámite-recomposición de la capacidad productiva
es tan prolongado que corremos el riesgo de dejar
fuera del sistema agrario a los productores que más
necesitan y sin la posibilidad de reinserción en el resto
de la economía, con la consecuente pérdida de la cul-
tura de trabajo y producción en el medio rural.

En síntesis, las amenazas naturales y la vulnera-
bilidad de la población rural están aumentando y
consecuentemente el riesgo de mayor daño econó-
mico por las emergencias agropecuarias. Esto de-
manda de una política de Estado que considere am-
bas dimensiones de las emergencias agropecuarias
por un lado preparando la población rural y los pro-
ductores para disminuir el nivel de vulnerabilidad y
por otro lado acompañando a aquellos productores
y la población rural cuando ha sido objeto de un
desastre natural. Por lo tanto, el proyecto de ley que
proponemos establece las actuaciones preventivas
y curativas necesarias para gestionar más apropia-
damente los desastres naturales que afectan la po-
blación rural y sus posibilidades de desarrollo eco-
nómica y social.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares
acompañen esta iniciativa.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Ana
Berraute. – María A. Carmona. –
Adriana I. García. – Beatriz S. Halak.
– Luis A. Ilarregui. – Rubén D. Sciutto.
– Raúl P. Solanas. – Mariano F. West.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PLAN NACIONAL
POR EMERGENCIAS AGROPECUARIAS

TITULO I

De las emergencias agropecuarias
y su declaración

Artículo 1º – La presente ley tiene como finalidad
prevenir y/o mitigar los daños causados por even-
tos climáticos, naturales, biológicos o humanos que
afecten significativamente la capacidad de produc-
ción agrícola, ganadera y forestal que ponen en ries-
go la continuidad de los agricultores familiares o em-
presariales afectando directa o indirectamente las
comunidades rurales.

Art. 2º – A los efectos de la presente ley se en-
tenderá por:

1. Desastre agropecuario: es la ocurrencia de
un evento climático, telúrico, biológico o
causado por el ser humano que dada su
magnitud tiene impacto perjudicial, tales
como muertes, daños a la salud de las per-
sonas, a los animales, a la infraestructura fí-
sica y de servicios, a la infraestructura de
producción o pérdidas de bienes materiales
que afecten la capacidad productiva agro-
pecuaria o forestal y consecuentemente el
desarrollo económico y social local, regio-
nal o nacional.

2. Estado de emergencia agropecuaria: es el
declarado por la SAGPyA en una región,
zona o provincia ante la ocurrencia de un
desastre que afecta la capacidad de produc-
ción agropecuaria y forestal del sistema agra-
rio y permite a la administración pública na-
cional tener la capacidad de asignar recursos
presupuestarios, equipamientos, y recursos
humanos para asistir a los actuales y poten-
ciales damnificados.

TITULO II

De la creación del Plan Nacional
por Emergencias Agropecuarias

Art. 3º – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación el Plan
Nacional por Emergencias Agropecuarias.
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Art. 4º – La SAGPyA establecerá la estructura
y forma de implementación del Plan Nacional por
Emergencias Agropecuarias; a tal fin se creará un
consejo consultivo de emergencia agropecuaria
integrado por miembros de las diferentes reparti-
ciones del Estado cuya intervención previo, du-
rante o posterior a la emergencia es relevante para
la ejecución del plan; representantes de los pro-
ductores agropecuarios y forestales, y represen-
tantes del Consejo Federal Agropecuario.

La misión será colaborar a realizar la observancia
de los mecanismos de monitoreo y evaluación de la
presente ley. Reunirse al menos una vez por año
para observar: planes, informe de monitoreo y eva-
luación, balance y aplicaciones del FONEAF. Re-
unirse de acuerdo a las necesidades para visar cir-
cuitos administrativos, procedimientos internos,
formas y formularios, modalidades de contratos, sis-
temas de información, y todas aquellas actividades
que permitan cumplir con sus cometidos.

La estructura y organización para la ejecución del
plan será desarollada por la SAGPyA y deberá con-
templar los tres niveles de actuación del Plan Na-
cional por Emergencias Agropecuarias descritos en
los artículos 5º, 6º y 7º de la presente ley.

Art. 5º – Actuación durante la emergencia o de-
sastre:

La SAGPyA declarará el estado de emergencia
agropecuaria, especificando la duración de la emer-
gencia, el espacio geográfico, la naturaleza y grado
de afectación del desastre, estimación de posibles
daños y las necesidades de recursos para asisten-
cia inmediata.

La SAGPyA asignará y/o reasignara los recursos
humanos, financieros y otros que el estado de emer-
gencia agropecuaria demande para que el período de-
sastre-emergencia-trámites-ayuda-recomposición de
la capacidad productiva sea el mínimo y gestionará
ante la Jefatura de Gabinete los recursos presupues-
tarios complementarios cuando sea necesario para:

a) Asistir técnica y financieramente a los pro-
ductores durante la emergencia e inmedia-
tamente posterior a ella para restablecer la
cadena de pago, la capacidad productiva,
económica y social posterior a la declaración
del estado de emergencia agropecuaria;

b) Asistir técnica y financieramente a los en-
tes públicos durante el estado de emergen-
cia agropecuaria;

c) Coordinar con las provincias y municipios
la asistencia al productor agropecuario ante
desastres naturales, asegurando la provi-
sión de los recursos en tiempo y forma.

Art. 6º – Posterior a la emergencia o desastre la
SAGPyA en forma directa y/o juntamente con los
estados provinciales implementará las acciones que
correspondan para:

a) Asistir financieramente la reconstitución del
aparato productivo o apoyar la relocalización
en aquellos casos que los daños hayan afec-
tado en forma permanente la capacidad de
producción agropecuaria y forestal;

b) Control y monitoreo del sistema de asisten-
cia para que los recursos asignados sean
destinados a los fines propuestos por la pre-
sente ley;

c) Asistir a los productores agropecuarios y
forestales para reducir las pérdidas durante
las emergencias agropecuarias y forestales,
recuperar la capacidad productiva de los
sistemas de producción y reducir la vulne-
rabilidad para posibles eventos futuros;

d) Facilitar a las comunidades rurales ayuda fi-
nanciera para mitigar los impactos que se
produjeran durante la emergencia.

Art. 7º – La SAGPyA organizará junto con las ju-
risdicciones provinciales las actuaciones que corres-
pondan a efectos de prevenir y reducir los posibles
daños por futuras emergencias o desastres. Incluirán:

a) Planificación y organización de acciones de
prevención de los riesgos que puedan deri-
var en eventuales emergencias, así como
también todas las medidas y actividades de-
sarrolladas para reducir y/o impedir la vul-
nerabilidad y las pérdidas potenciales ante
amenazas naturales o inducidas por el hom-
bre;

b) Identificación y evaluación del nivel de vul-
nerabilidad, sistemas de alertas, planificación
del uso de la tierra, ordenamiento del terri-
torio, protección de sitios más vulnerables,
preparación de la población para actuar ante
posibles amenazas naturales, entre otras me-
didas;

c) Establecer las directrices de actuación pre-
via a la ocurrencia de los eventos climáti-
cos, naturales y biológicos que puedan po-
tencialmente crear situaciones de emergencia
agropecuaria y un procedimiento técnico
transparente y técnicamente apropiado para
declarar la emergencia agropecuaria;

d) Asistencia a los productores agropecuarios
y comunidades rurales para organizar y po-
ner en funcionamiento programas integrales
de prevención y reducción de los niveles de
vulnerabilidad de los productores agrope-
cuarios y forestales ante los desastres na-
turales y preparar a la población rural para
actuar ante la ocurrencia de los mismos;

e) Elaborar y coordinar los subprogramas pro-
vinciales destinados a preparar a la pobla-
ción para las emergencias agropecuarias, es-
pecialmente aquellas que se deriven de las
inundaciones.
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Art. 8º – Para la implementación del Plan Nacio-
nal por Emergencias Agropecuarias la SAGPyA
podrá establecer acuerdos de asistencia técnica y
económica descentralizados con entes públicos, ju-
rídicamente habilitadas en el orden nacional, pro-
vincial o local para cumplir actividades de preven-
ción y actuación durante y después de la emergencia
o desastre.

TITULO III

Del financiamiento del plan

Art. 9º – Créase el Fondo Nacional de Emergen-
cia Agropecuaria y Forestal (FONEAF), cuyo obje-
tivo es financiar la ejecución del Plan Nacional por
Emergencia Agropecuaria. La administración del
FONEAF estará a cargo de la SAGPyA.

Art. 10. – Los recursos del FONEAF se confor-
marán con recursos permanentes descritos en los
incisos 1, 2, 3, y 4 y recursos presupuestarios oca-
sionales descritos en el inciso 5. Los recursos del
fondo permanente deben ser como mínimo de un
monto anual equivalente a pesos ciento cincuenta
millones y los recursos ocasionales dependerán de
la magnitud de daño causado por el desastre.

1. Los fondos que se destinen en el presu-
puesto anual de ingresos y gastos de la Na-
ción.

2. Un porcentaje que no podrá ser inferior al
cero cinco por ciento (0,5 %) del total de las
retenciones a las exportaciones de produc-
tos primarios y secundarios provenientes de
la agricultura, ganadería y sector forestal, co-
rrespondientes al año anterior del ejercicio
fiscal en consideración.

3. Fondos que reciba el FONEAF mediante he-
rencias, legados y donaciones.

4. Las multas cobradas por infracciones a la
presente ley.

5. Los recursos ocasionales serán otorgados
por la Jefatura de Gabinete ante la ocurren-
cia de desastres naturales cuando lo
ameriten las magnitudes de los daños y las
necesidades de restablecer el tejido social y
aparato productivo y/o restablecer infraes-
tructura y/o medidas de mitigación para evi-
tar futuros desastres.

Art. 11. – Los recursos del FONEAF estarán ex-
clusivamente destinados a financiar los programas,
proyectos y acciones del Plan Nacional por Emer-
gencia Agropecuaria para reducir, mitigar y remediar
los daños de la emergencia agropecuaria, mediante
acciones en tres momentos: previo, durante, y pos-
terior a la ocurrencia de la emergencia y/o desastre
natural. La asignación presupuestaria para las ac-
ciones previstas en el artículo 7º deberá ser al me-
nos de 30 % de los recursos del FONEAF.

TITULO IV

De los beneficiarios y beneficios

Art. 12. – Beneficiario directo son los producto-
res agropecuarios y forestales afectados por los de-
sastres naturales que deben reconstituir la capaci-
dad productiva y/o más vulnerables a las amenazas
naturales que deben emprender acciones de preven-
ción o mitigación bajo el marco de la presente ley.

Entes públicos son aquellas dependencias del
Estado o entes descentralizados o desconcentrados
del Estados nacional, estados provinciales o loca-
les que desarrollen planes, programas o acciones
en el marco de la presente ley para disminuir la vul-
nerabilidad de los productores agropecuarios y las
poblaciones rurales antes las amenazas naturales o
creadas por el hombre.

Art. 13. – El FONEAF podrá compartir gastos es-
tablecidos por el Plan Nacional por Emergencias
Agropecuarias para la prevención y mitigación:

1. Gastos de inversión y funcionamiento en-
tes públicos para desarrollar los sistemas de
prevención, sistemas de alerta, ordenamien-
to de tierras, medidas de mitigación y pre-
paración de la comunidad rural y los produc-
tores agropecuarios y forestales para reducir
la vulnerabilidad de la población rural.

2. Gastos de inversión y funcionamiento con
los beneficiarios directos que se deriven de
medidas de mitigación o para reducir la vul-
nerabilidad de los productores agrope-
cuarios y forestales más vulnerables ante el
riesgo de posibles desastres naturales.

Art. 14. – Los recursos asignados a entes públi-
cos en el artículo 14, inciso 1, serán:

Subsidios entre cien mil y un millón de pesos por
única vez para compartir hasta el 90 % de los gas-
tos de elaboración de proyectos, organización de
la comunidad beneficiaria, sistemas de monitoreo y
transferencia de la información, sistemas de evacua-
ción, capacitación de la comunidad, obras de pro-
tección, entre otras acciones de preparación para
posibles desastres naturales.

Subsidios entre diez mil y cien mil pesos por año
para compartir hasta el 50 % de los gastos de fun-
cionamiento de los sistemas de alerta conformados
durante los tres primeros años.

Estas sumas serán actualizadas cada tres años por
el índice de precios internos al por mayor (IPIM).

Art. 15. – Los recursos del FONEAF asignados
en el artículo 13, inciso 2, a los beneficiarios direc-
tos para prevención y mitigación serán para:

– Aportes no reembolsables de hasta el 50 %
de los gastos de inversión para construir
instalaciones, equipamiento, mejoras
fundiarias, vivienda u otras inversiones que
reduzcan la vulnerabilidad del productor
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agropecuario o forestal ante amenazas o de-
sastres.

– Financiar líneas de crédito especiales, boni-
ficación de hasta el 50 % de la tasa de inte-
rés de créditos destinados a financiar gas-
tos de inversión y capital de trabajo para las
medidas estructurales de mitigación en el
establecimiento agropecuario y períodos de
gracia de hasta dos años.

Art. 16. – El FONEAF podrá compartir con los
productores los gastos para restituir la capacidad
productiva y económica durante y posterior a la
declaración de la emergencia agropecuaria. El sub-
sidio a la tasa de interés de los créditos y el sub-
sidio de gastos de inversión y recomposición se-
rán los mecanismos utilizados en forma
complementaria.

1. Asistencia financiera especial para produc-
tores damnificados por desastres naturales
mediante bonificación de la tasa de interés
(hasta el 100 %) y período de gracias hasta
dos (2) años para:

a) Evitar la ruptura de la cadena de pago
(por ejemplo pago de impuestos, refi-
nanciación de deudas, pago de cuotas
de equipamiento, pago de proveedores,
entre otras obligaciones contraídas por
la empresa. En este caso, la bonificación
de la tasa de interés y período de gra-
cia apropiados en créditos de corto a
mediano plazo;

b) Inversiones de recuperación y recom-
posición de la infraestructura producti-
va en el establecimiento agropecuario.
En este caso, la bonificación de la tasa
de interés y período de gracia apropia-
dos en créditos de largo plazo.

2. Apoyar técnica y financieramente realizan-
do aportes no reembolsables para gastos de
inversión y operación:

a) Hasta un máximo de 90 % para recom-
poner la capacidad productiva para pro-
ductores con familiares con pequeñas
escala de producción;

b) Hasta un máximo de 50 % para recom-
poner la capacidad productiva para pro-
ductores familiares con mediana escala
de producción;

c) Hasta un máximo de 30 % para recom-
poner la capacidad productiva para pro-
ductores familiares de gran escala de
producción.

Nota: Los montos otorgados mediante el in-
ciso 2 pueden inicialmente ser asignados me-
diante un crédito y posteriormente parte trans-
formarse en aporte no reembolsable.

Art. 17. – Los beneficiarios de los recursos asig-
nados por el artículo 16, inciso 1, serán producto-
res afectados por un desastre natural cuyo nivel de
afectación de la producción ponga en riesgo la rup-
tura de la cadena de pago y reduzca la posibilidad
de mantener o ampliar la capacidad de producción.
Los productores beneficiarios del artículo 16, inci-
so 2, serán aquellos cuya capacidad de producción
haya sido afectada en tal magnitud que dificulte su
permanencia en el sistema productivo sin la asis-
tencia financiera.

Art. 18. – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley establecerá, a través de la reglamentación de
la misma, las modalidades y mecanismos para utili-
zar los recursos del FONEAF, para establecer la de-
claración de la emergencia agropecuaria y para fis-
calizar la correcta utilización de los recursos
asignados. La reglamentación de la presente ley de-
berá considerar en forma diferencial los tres niveles
de actuación establecidos en los artículos 5º, 6º y
7º de la misma.

Art. 19. – La ayuda económica establecida en las
medidas preventivas y de mitigación, artículo 13, in-
ciso 2, deben considerar el principio de equidad y
dar prioridad a los productores agropecuarios y fo-
restales considerados como agricultores familiares,
con prioridades especiales a aquellos de menores
recursos, los medieros, los empleados y sus fami-
lias, que residen en el medio rural.

TITULO V

De las penalidades

Art. 20. – El que obtuviera alguno de los benefi-
cios de la presente ley mediante la falsificación de
un documento o la adulteración de uno verdadero
será sancionado con una multa que equivaldrá a cin-
co veces el equivalente de la suma del beneficio ob-
tenido actualizado por el índice de precios internos
al por mayor o prisión de seis meses.

Art. 21. – Aquel que dé a los beneficios esta-
blecidos en la presente ley un destino, en todo o
en parte, distinto a la finalidad para la que fue
otorgado será reprimido con una multa que
equivaldrá a diez veces al equivalente de la suma
del beneficio obtenido actualizado por el IPIM de
estabilización de referencia o prisión de un año e
inhabilitación para obtener subvenciones, incen-
tivos fiscales, acceso a créditos públicos por el
término de tres años.

Art. 22. – Aquel que se valiera de peritaje falso,
documento falsificado, adulteración de documento,
con el fin de respaldar gastos de los beneficios es-
tablecidos en la presente ley será sancionado con
una multa equivalente a veinte veces los montos
respaldados fraudulentamente o prisión de dos
años. En ningún caso podrán obtener subvencio-
nes, incentivos fiscales, acceso a créditos públicos
por el término de cinco años.
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Art. 23. – Cuando el que cometiera los delitos pre-
vistos en los artículos 20, 21 y 22 de la presente ley
fuera fundador, director, administrador, gerente,
liquidador o síndico de una sociedad anónima, o
cooperativa o de otra persona colectiva, será repri-
mido con prisión de dos años a cuatro años.

Art. 24. – Es competente la justicia federal para
entender en los ilícitos mencionados.

TITULO VI

De la aplicación

Art. 25. – Ambito de aplicación. La presente ley
será de aplicación en la totalidad del territorio de la
Nación Argentina.

Art. 26. – Autoridad de aplicación. La Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de la Nación será el organismo de aplicación de la
presente ley, y administrará el FONEAF creado por

la misma. En tal carácter evaluará anualmente to-
das las acciones realizadas en el marco del Plan Na-
cional Integral por Emergencias Agropecuarias e
implementará aquellas medidas que fuesen nece-
sarias.

Art. 27. – Invítase a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y a todas las provincias a que adhieran a
la presente normativa, sancionando leyes dentro de
su jurisdicción que tengan un objeto principal simi-
lar al de la presente ley.

Art. 28. – Se derogan la ley 22.913 y todas aque-
llas que se opongan a la presente ley.

Art. 29. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Ana
Berraute. – María A. Carmona. – Irma
A. García. – Beatriz S. Halak. – Luis A.
Ilarregui. – Rubén D. Sciutto. – Raúl P.
Solanas. – Mariano F. West.
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